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BíRSCClON-ADMINISTRñ ClONs 
Calle del Carmen  ̂ uám. 2% eatresuelo. 

Telélotto núm* 25-49

VENTA DE BJEMPLAMtSs 
Ministerio de la Gobernación» fdanta 

Número sneitO|0»50

S U M A R I O

Parte oficiaL

i  xesiáencía del Directorio Militar
Real decreto concediendo el título de 

Histórica y Laboriosa Ciudad a la 
villa de Manís es, provincia de .Va-. 
lencia.—Página 1386.

Real orden disponiendo que la deno^ 
minación de Inspector de Seguvos 
o cualquiera otra similar quede re
servada a los funcionarios del 
Cuerpo técnico de Inspección Mer-~ 
cantil y de Seguros,—Página 1386.

.DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia. ^
Real orden promoviendo en turno de 

antigüedad a la plaza de Jefe de 
Prisión de primera cla.se del Cuer-: 
po de Prisiones a D, Manuel Pérez 
Fernández.—Página 1386.

Ptra disponiendo la separación del 
cargo que desempeña D. Juan 
Croissier y Milán, Auxiliar de Ad^ 

\m inistración de segunda clase de la 
Secretaria de Gobierno de la Au
diencia teritorial de Las Palmas,—'
¿ jina  1386.

Marina. ■
Real orden circular disponiendo se 

convoque a exámenes de oposición 
para cubrir 25 plazas de Aspirantes 
de Marina en la Escuela Naval Mi
litar, con arreglo a . las bases qué 
'̂ e insertan^—Páginas ,1386 a 1395.

 ̂ Hacienda. ,.
, Reales órdenes concediendo prórro^ 

gas, por enfermos, a D. Luis de CU 
Ha y  Yergara, D. Vicente Peris 
Mencheta Guix y D. Ignacio AHza 

'■ y García.—-Pdaina 1396.
m ra autorizando la inmortacién

paral de los efectos que con desti-. 
no a IcL Exposición general de la 
construcción y  habitación se pre.. 
senten al despacho en las Aduanas 
y  por mediación de los Agentes que 
se mencionan.—Página 1396.

Otra disponiendo sea provista una 
plaza de Oficial de tercera clase, 
¡Vista primero de la Administra-, 
ción principal de Hacienda y Adua
nas en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea en el f'ifngionario 
del Cuerpo de Administración de la 
Hacienda pública que reúna, mejo^ 
res condiciones para su desempe^ 
ño.—Página 1396.

Gobernación.
Real orden resolviendo instarícia pre^ 

sentada por la Asociación de fábri-. 
cantes de chocolate de España, — ̂
Páginas 1896 y  1397.

Instrucción pública y Bellas 'Artes
Real orden creando con carácter pro- 

visional una Escuela nacional de 
asistencia mixta, servida.por Maes-¿ 
tra, en Rubayó, Ayuntamiento de 
Marina de Cudeyo (Santander^—* 
Página 1397.

Otra resolviendo él recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento 
de Segovia contra la orden de la 
'Dirección de Primera enseñanza de 
jl7 de Junio último.—Páginas 1397 
y  1398. , ii

Trabajo, eomercio e Industria.
Real orden resolviendo instancia de 

la representación patronal del Co
mité paritario circunstancial de to
cineros de Barcelona respecto a ex
cepción del descanso dominical pa-. 
va determinados trabajos de la in
dustria.—Página 1398.

Otra denegando autorización del 
Ayuntamiento de Esparragosa de 
Lares {Badajoz) para la creación de 
lina feria de ganados, en̂  cuanto, 
pueda afectar al cumplimiento de, 
la ley dél Descanso 'domifucal.—- 
Páginas 1398 y 1399.

. Administración central,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Estado.—Subsecretaría. — Sección do 

política.—Participando a este Mi-i 
nisterio que, según Decreto del Go^ 
bierno checoeslovaco de 6 del pa-i 
sado Noviembre, a pondir del Si de 
Diciembre corriente, cesan de ser̂  
considerados como moneda corvien" 
te los billetes del Estado de 1 y ^ 9  
coronas checoeslovacas, — Página 
4399.

Marina. — Secición del Personal. — 
Anunciando que para celebrar el 
sorteo que previene el articulo 53 
de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de la marinería de la 
Armada, se constituirá en este Mu 
nisterio la Junta Superior de la Ar^ 
mada en sesión pública el día 21 
del próximo Enero, a las once de 
su mañcúna.—Página 1399.

Hacienda.—Caja general de Depósi- 
— ^Ordenadón de Pag'OS,'.-^Anu-í 

lando el resguardo del depósito nú
mero 461.436 de entrada y  157.62S 
de registro, constituido por D. ArUi 
ionio Suárez Rubi^.—Página 1 3 9 ^

Insítruggión púbLiIGA.—^Real ’AcadíM. 
mia Naicional de Medicina.—Adjit-i 
dicando un socorro de 250 pesetas d 
cada uno de los señores que se ex
presan por la Fundación Pérez dé̂  
la Fañosa.—Página 1399.

F om ento.— Dirección general de Agrb 
Cultura y Montes. — Personal.— ̂
Concediendo un mes de prórroga 
de licencia, por enfermos a los se-i 
ñores D. Joaquín Líber os y Alme- 
la. Mozo de Laboratorio de la Gran-. 
ja-Escuela Práctica de Agricultura 
de Burjasot (Valencia), y D. Luis 
Orero Vicente, Capataz de cultivos 
de la Estación Agropecuaria de 
Vich.—Página 1400.

Anexo 2.®—  ̂E dictos. — Cuadros
TADÍSTICOS,

A nexo '3.°— ^Tribunal Suprem o.— S ala  
de lo Principio del pliego 24
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q. D. g’.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Aiigusla Real Familia, continúan 
■fin novedad en su importante salud.^

DEL, Di 
l l L I T á R

- ......... flEAL D-ECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a la villa de Manises, 
provincia de Valencia, que desde 
tiempo inmemorial se ha dedicado a 
ia industria de ta cerámica y m a
yólica artística, cuyos productos son 
im portados a la mayoría de las n a 
ciones de Europa y muy especial
m ente a Améri'ca del Sur, dando sus 
habitantes constante prueba de la 
boriosidad y amor ai orden.

Vengo en concederle el Título de 
Histórica y Eaboriosa Ciudad.

Dado en Palacio a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticuatro . .

ALFONSO
p t  Príssident* in terino  dsl Diroetorlo Milita?,

A n t o n io  U a g ẑ  y  Psas.

REAL ORDENÓ  ______
Excmo. Sr. r Establecido por la ley 

de 14 de Mayo de 19i0.8 el servicio de. 
Inspección de Seguros, y denominán
dose Inspectores de Seguros los fun
cionarios que forman parte del Cuer
po técnico dependiente del Ministerio 
de Trabajó, Comercio e Industria, se 
ha observado que determinados agen
tes, delegados, revisores de negocios 
y empleados de las entidades asegu
radoras usan el título de Inspectores 
de Seguros, dando lugar a confusión 
del priblico y siguiéndose de ello gra
ve peligro para el nombre de la Cor
poración oficial, y dudas, errores o 
confusiones que a los asegurados daña 
y pueden aminorar, injustamente, el 
prestigio de lo.s que por mandamiento 
da la ley ejercen la difícil y austera 
labor do tutelar el ahorro de los pre
visores.

E.1 aumento del número de los en- 
eargados de la función delegada del 
Estado, y la necesidad de que no pue
dan ser confundidos ni suplantados en 
sus funciones, exi^e que, tanto en las

visitas que a las entidades de segurog 
efectúen los Inspectores, como en lós 
actos oficiales y relaciones con Auto
ridades y Tribunales, usen insignia 
de Cuerpo que los distinga y a la vez 
sea emblema que estimule y afiance 
el sentimiento corporativo, que siem
pre contribuye a intensificar el amor 
a la profesión y el legítimo anhelo de 
realzarla.

A los indicados efectos,
S. M. el Rey q. D. g.) se ha servido 

resolver lo siguiente :
1.® La denominación de Inspector 

de Seguros o cualquiera otp .̂ similar 
queda reservada a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Inspección Mer
cantil y de Seguros.

2.® Los funcionarios del citado 
Cuerpo usarán el uniforme de los de 
la Administración general del Estado 
y un emblema, que consistirá en una 
placa de cuatro centímetros de diá
metro, sobre la que habrá, una estrella 
de cuatro puntas, descansando las ba
ses de los ángulos que éstas forman 
en un doble círculo, dentro del que se 
leerá el lema Justüia et vevitas o5- 
viaverunt sibi, y en el centro del círcu- 
lo un compás abierto y sobre él un 
torreón ardiendo; en la punta supe-' 
rior de la estrella, lá Corona Real de 
España.

Esta placa shrá estampada en pla
ta. Lós Jefes superiores, los bonora- 
rios y los ex Comisarios podrán usar
la con filete de oro y esmalte azul en 
la inscripción y en la Corona Real, 
rojo,

3.® Lo.s citados emblepias bsíarán 
numerados, y serán propiedad de la 
Administración, que los entregará a 
los que tengan derecho a usarlos, pre
vio recibo.

De Real orden lo, digo á V .E. para 
su conocimie.nto y demás efectos. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio de
Trabajo, Comercio e Industria.

IfflilTiEiffi ÜÍB'ltES

G R A C I A  Y J O S T I C I A

REALES ORDENES
rimo. Sr.r S. M. el Rey (q. D.* g.)

ha tenido a bien promovor, en turno 
de antigüedad, confoirme a lo di-s- 
pue.sto en el artículo 2.® deil Real de
creto de 21 de Junio de 1920, a la

plaza de Jefe de Prisión de prime-, 
ra clase del Cuerpo de Prisiones, do-̂  
tada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y 500 de gratificación y va^ 
cante por fallecimiento de D. Ale-* 
jandró Pinto Angulo, a D. Manuel 
Pérez Feirnández, Jefe de Prisfión de 
segundo clase de la Prisión de AU 
buñoil, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su clase, con des-, 
tino a la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectOiS,; 
Dios guairde a V. 1. miuchos afios  ̂
Madrid, 20 de Diciembre de 1924.

lül Subsecretario encargado del M!nisterlO|
GARGIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio;-* 
nes.

limo. Sr.: En vista deb expediente 
instruido por V. I. a D. Juan Groissiei  ̂
y Milán, Auxiliar de Administración 
de segunda clase de la Secretaría de 
gobierno de esa Audiencia, y teniendo; 
en cuenta que las faltas de asistencia 

repetidas del interesiado, y no obstan-j 
te la enfermedad que ha venido pade
ciendo, .según justifica en su descargo., 
hállase comprendido en el artículo OO 
del Reglamento de 7 de Septiembro 
de l'9i8 para la aplicación de la ley 
de Bases del mismo año, y de acuerdó' 
con lo propuesto por V, I.,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á! 
bien disponer la separación dQl cargo 
que desempeña del referido D Juan 
Croissier y Milán, Auxiliar de AdmD 
nistración de segunda clase de la 80- 
cretaría de gobierno de esa Audiencia 
territorial. I

De Real orden lo digo a V. I. para? 
su conocimiento y efectos consiguieai 
les. Dios guarde a V. I. muchos año% 
Madrid; 20 de Diciembre de í924. í

El Subsecretario encargado del Ministerio*

GARGIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia^ 

í’r'itoriai de Las Palmas» . ^

lARIMA

RÉAi; ORDEN CIRGULÁR f
Exemo. S r.; S. M. el Rey (q. O. 

de conformidadi con el acuerdo del Di-< 
rectorio Militar y  lo informado poií 
la Sección de Personal diel Ministerio 
de Marina, ha tenido a bien disponeij 
se convoque a exámenes de oposición( 
para cubrir 25 plazas d e aspirantesi 
de Marina en la Escuela Naval Militai î 
con arreglo a las siguientes l;)-ases :i '
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í.®' En  ̂(5ú'mfpilimi.ént{i) a lo dis|>utes- 
to en el artíeulo 3,® de la Ley de 7 dé 
Enero de 1906, queda terminantemen
te pro kil) ida toda ampliación' del né- 
aiero de plasas eonyocadás.-

2 .® Las solicitudes, docum'entadas, 
so ajustarán al modeto que se piiküca 
a continuación y acompañadas de cin
cuenta pesetas (50 pesetas) en eoii- 
cepto d!e matrícula, deberán encon
trarse en eí Ministerio de Marina- an
tes de las trece horas del día Id de 
Mayo, no siendo admitidas las que' no 
£■0 presenten documentadás en debida 
forniá.

3.® Los opositores deborán haber 
cumplido los catorce años y n0‘ íos’ 
yeiate el día 31 dé Diciembre de 1925; 
eer solteros; no hal:^r mtfrido conde
na ni •estar declarados en rebeldía; no 
estar procesados ni haber sido expul
sados de ningún esteMeedmiento oít- 
cial'de enseñanza; carecer da todo irn-, 
pedimento para ejercer cargos públí- 
308 y tener la aptitud físka necasariiav

4.® Los' jóvenes que creyendo' re-- 
unir las condfieíones expresadas en lá 
base anterior deseen ser' áolmitidos a 
los exámenes de oposición, lo solici
tarán en instancia dirigida al excelen
tísimo Br. Subsecretario del Minrste- 
tíq de Marina, acompañadas de íos 
documentos siguientes:

Id Certiñcado del acta de naci
miento, expedida por él Registro civil, 
debidamente legalizada.

2 .® Certificado de soltería (los que 
hayan cumplido loŝ  catorcíe años dé 
edad),

3.® Certificado del Régistro Central 
de Penados y Rebeldes de no hábér 
sufrido condena ni estar declarado en 
rebeldía.

4.̂  Cédula personal (los que ¿eban 
poseerla), que se devolverá al mtere- 
«adó en el menor plazo posible.

• 5.̂  Cincuenta pesetas (ñú pesetas)
en efectivo mietálico, en concepto' de 
matrícula. Están exceptuados de abo- 
nar esta cantidad los indlvidiuos óq 
marinerfá y de tropa y los huérfanos 
dé militar o marino.

5.® Gertifícado de haber aíprobado 
las asignaturas de. ©^ramétiea Caste
llana, Bistoria .dé España o Historia 
iUniversaL

Estos certifioados deberán ser ex- 
pedidos, con arreglo al plan do segun
da enseñanza vigente, por un Institu
to oficial dé segunda .enseñanza, por 
úna Academia militar, por Éscueías 
oficiales dé Industria y Comercio o- 
por los: Colegios do Trujjllo, María 
Cristina, Santiago, Santa Bárbara, San 
Fernando', Coneepcióri, Nuéstra Señora 
deí Carmen, Huérfanos dé la (juerra, 
Alfonso XII y Colegio de Guardias jé- 
yenes de la Guardia eiviL

7.'̂ : Los bijO's de milrtar o de ma- 
rirro (sean huérianos o no), acredita
rán  esta clrcunS'Laacia acempafíando 
copia certificadla del último Real des
pacho, expedido a favor del padre o 
de la Eeal orden de su émipleo.

8 .® Los que hubiesen obtenido de- 
claracrón de derecho a ocupar plaza 
pensionada o gratuita con examen dé 
suficiencia, deberán acreditárlo- citan
do en la SGlkitud la fecha de la Real 
orden quo les concediá este benéfieío 
y eí Diario Óftúial en que fué publi
cada.

9.̂ " Los dncumontos señálados con 
los incisos 2-® y 3.® deberán tener fe
cha posterior a la Real orden de con
vocatoria, sin cuyo requisito no‘ serán 
válidos. ■

Los alumnos deí Colegio de Huérfa- 
no-s de la Armada de Nuestra Señera 
del Carmen,, acreditarán los antece
dentes de conducía por modio de cer
tificados sustitutrvos expedidlas por el 
Director del Goíegio.

5.® Todo lo concernLOñte a los exá- 
ménes y normas para adj'udicar las 
plazas se ajustará a tos preceptos del 
Reglamento aprobado por Real orden 
de 3 ée Febrero de (D. O-., nú- . 
mero 37) y Real orden de 3 de No- 

.viembre dé 1922 (D. O., númr. 251).
6 .® Los exámenes comenzarán en el 

Ministerio de Marina el día i.®'de Ju 
nio de 1925, y versarán sobre las asig
naturas dé idioma Franeés (leer, tra
ducir y escribir al dictado); Geograffá 
astronémiica, física y universal; Arit
mética práctica; Algebra teórica y 
práctica; Geometría plana y del espa
cio, teórica y práctica y Trigonome
tría rectilínea y esférica, teórica y 
práctica.-

7.-* El examen dé francés tendrá 
como base la traducción. Esta se hará 
de un párrafo de unos veinte renglo
nes, tomiados títe una revista literaria 
o períó-dlco serlo que elegirá la Junta, 
y no será conocido hasta el miomiento 
del examen. El párrafo ríegidé no 
Contendrá tecnicismo, miodismos, abre
viaturas ni tértminos de argot. A ser 
posible, el examen será simultáneo 
para todios los candidatos y el nrismo 
texto el que deben traducir. De no ser 
posible se hará en esta forma por gru
pos los majmres posíblee.

La lectura y escritura se examina
rá individualmente con cuatro o cinco 
renglones dél miísmo periódico o re- 
v-ísta.

El libro de texto oficialmente apro
bado para el examen de Geografía as
tro riómiea, física y universal, es el 
escrito por los Sres. D. Ramón de la 
Fuente j  Herrera y D. Gabriel María 
Yergara y  Martín.

. El examen dé Aritmética práctlcaí 
consistirá en la resolución de seis pro-; 
blemas de íos agrupados en la fórmé 
que se publica en ios- programas, de-* 
biendo el opositor razonar ,lo8 proble-: 
mas para formarse juicio el Tribunal 
de que no se han resuelto de memo-» 
ría, quedando obligadio el examinado' 
a responder en la pizarra .a todas laai 
observaciones que la Junta formulé 
sobre fa resolución que haya dado a 
aquéllos.

Los libros de texto oficialmente 
aprobados para las demás asignaturas . 
de Matemáticas son: Salinas y Benf-: 
te, (Algebra); Ortega, (Geoimetría) ^  
García Barrera, (Trigonometría),

Los aprobados para poblemias de laé 
asignaturas de Matemáticas son :'Arii-*' 
■mética práctica (ejercicios y probíe-: 
mas de Aritmética de que es autor eí 
Coronel de Ingenieros nailitares dorf 
Jo-sé María Boroa y Fernández de ia( 
Somera, segunda edición de 1923) í 
pará ' Aígetra, excercise de Algebre,^ 
por F. G. M., edición de .1914, y ejer-< 
cicios di0 Algebra, texto Terry Duran, 
sexta edición, de 1914; Geometría (Gar-í 
cía Ardura, edición do 1919), y T ri- 
gonometría (Terry, corregido por Du-x 
rán, cuarta edición 1914, y G. M.. Bru
ño, edición 1916).

Los prcblemas dé estas coicccicnea! 
que ei Tribunal podrá proponer para 
su resolucicn a los opositores son 
correspondientes a las relaciones nu-: 
merales que se publican en los pro-< 
gramas.

fío habrá coeficientes para las dife-:; 
rentes asignaturas..

Be recuerdia muy especialmente a ; 
los opositores lo dispuesto en el ar-* 
ticulo 7.® del Reglamento respecto a 
conocí^.!]eníos gramatleales.

L̂ iis Tablas de log*ariímos son las. dé 
Cornejo, Graiño, Herrero y Ribera, 
conforme a lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Junio de 1905 {Diario 
Ofiicial, núm. 79), que las declaró re - 
glament.arias para los exámenes de in-« 
greso en las Academias y Escuelas d.é ' 
la Armada.

De Real orden lo d'igo a Y. S. para ; 
su donoCimiento y efectos. Dios guar-  ̂
de a Y. E. muchos años. Madrid, 28 
de Noviembre dé 1924. ;

El Oeneral encargado del desnaclia,
HONORIO CORNEJO

óeñores...

DE OECMlRiinii: ■'

Rapeleta 1 .® Concepto general dé 
la Geografía; su divisic3n.— Cosmo
grafía.— Bóveda celeste o firmamen
to; Universo o Mundo.— Clasífiea-i 
ción de los astros.— Península ibé
rica; su posición geográfica.— Es^ 
nana: sus lím ites, superficie y  po«-
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blación.— Sistema orográfioo e hi- 
jdrog'ráíloo.— Industria y comercio. 
Capital y poblaciones im portantes. 
Andorra.

Papeleta 2.'̂  Movimiento de los 
'a s tro s . —  Gravitación universal.— ̂
Sistemas astronóm icos principales. 
Portugal.— Límibes, población y su- 

, perfície.— Provincias limítrofes es- 
! pañolas.— Orografía e H idrografía.
. Capitales y ciudades importantes.^—
. Colonias.

Papeleta 3.“ E sfera a rm ila r .^  
Círculos, líneas y puntos en ellas 
imaginados.— Estudios de estos ele
mentos para fijar' las posiciones y 
movimientos los astros en el Uni- 
v er s o.— R ep úb 1 i c a francesa .— ím i- 
tes generales, superficie y pobla- 
ción.— Industria y comercio.— Capi
tal y poblaciones im portantes.— Po
derío colonial.— Rectificación de la 
Tontera con Alemania.

I Papeleta 4.  ̂ Mundo sideral.,— 
testrellas o soles.— Su naturaleza, 
Uuz y color.—^Glasificación por su 
'}3rillo.—^Número de las estrellas y 
feu distancia á la tierra .— Italia.—  
Límites, aspecto general y su divi
sión por su configuración^física.^— 
Principales montes y ríos.— Capita
les y ciudades im portantes.—Islas 
adyacentes y colonias.— Territorios 
adauiridos en la últim a guerra.

Papeleta 5.‘ Estrellas variables, 
dobles y m últiples; posición y mo
vimiento de esto.s astros.— Conste
laciones, su clasificación y nombres 
de las principales de cada una.^— 
E strellas fugaces.—Nebulosas; sus 
Ciî ĝes. — La vía láctea.— Su inmen
sidad en el esnacio.— Principado de 
Monaco. — Su situación geográfica.— 
República de San Marino.

Papeleta Sistema o mundo
solar; elementos Que lo fo rm a n .^  
El sol, sus dimensiones y distancia 
lie la tierra ; ejemplos comparativos 
pue dan idea de sus dimensiones.—  
Península balkánica. —  Su configu
ración física; montes y ríos más 
im portantes. —̂ Estados que com
prende.

Papeleta 7.® Tem peratura #  luz 
del sol; análisis espectral.— Cons
titución física del sol; sus m anchas, 
fáculas, dúculas y protuberancias. 
lv:^vimientos aparentes y reales del 
goP— Su velocidad.— Penínsufla he
lén ica .— Su extensión y límites.—  
Configuración física.— O rografía e 
H idrografía de este país.^—Islas.

Papeleta 8 .̂  Los planetas, sus 
caracteres generales y distintivos 
€011 las estrellas,— Posición y mo
vimiento de los p lanetas.— Planetas 
|)?incipales y secundarios. —  Divi
sión de los planetas por sus dimen
siones y proximidad'” al sol.̂ —Des
cripción general de Bulgaria y Ru
mania.—Sus límites.—Montes y ríos 
i ni por t a n te s :— Ĉ a p i t a 1 e s .■—I r  d u s t r i a 
y comercio de dichos Estados.

' Papeleta 9d Planetas principa-^ 
■]0,Q, — Eistuidiüs comparativo-s de és
tos con relación a nuestro globo. 
P lanetas secundarios o sal élites; 
€us movimientos, y notas dom inan
tes en dichos movimientos. Saiéli- 
tan.mós conocidos y número-de ellon. 
2.nmites a que ha quedado reducida 
ta Turquía europea.— Capital v po-

rio de Albania.— Ŝu extensión e im
portancia.^—Capital, y ciudades im
portantes.

Papeleta 10. Cometas: sus carac
teres diferenciales de los planetas.—- 
Naturaleza y movimientos de ellos.— 
Zonas de materias cósmicas.—Aeroli
tos o bólidos.— L̂uz zodiacal.—Hipóte- ** 
sis sobre el origen y folúnación del 
sistema solar.—La nueva Monarquía 
yugoes-lava.—Estudio general de los 
distintas Estados que la integran.

Papeleta 11. La Tierra.—Nociones 
sobre sus caracteres y forma de nues
tro planeta.—Pruebas de la redondez 
de la tierral—Movimiento de rotación. 
Modo de darnos cuenta de este movi
miento.—Día y noche.— Ŝuiiza.—Situa
ción y límites.—Sistema orográfioo e 
hidrográfico.—^Divistió'n política de este 
territorio.—Ciudades importantes.

Papeleta 12. Movimiento de trasla
ción de la tierra.—^Elíptica: su forma. 
Afelio y perihelio.—Fenómenos que 
origina este movimiento.—^Antiguo Im
perio austrohúngaro.-—Su situación y 
límites.—«Sistema de montañas y ríos 
más importantes.—Desmembración de 
este gran Estado y forma en que que
dará constituido según el Trátado de 
Versalles de 1919—Integridad de la 
nueva Repúbhca checoeslava.

Papeleta 13. Estaciones.— Cf^isas 
de las estaciones y su estudio.—^Equi- 
nocio y solsticios.—Zonas geográficas. 
Alemania.—Situación y límites.—Mon
tes y ríos importantes.—Límites de 
este Estaldo como resultado de la ú l
tima guerra.—Estado en que quedará 
el pocierío colonial] alemán.—^Luxem- 
burgo.—^Extensión y límites de este 
pequeño Estado.

Papeleta 14. Medición del tiempo. 
Calendario.—^Distintas clases de días y 
de años.—Rusia europea.— Ŝus anti
guos límites.—Montes, ríos y lagos 
más importantes.—Ciudades principa
les.—Territorios que comprenden las 
nuevas Repúblicas" de Ukrania, Polo
nia y Finlandia.

Papeleta 15. La luna.—Sus carac
teres y propiedades.—Movimiento de 
nuestro satélite.—Fases de la luna:' 
su estudio.—^Reino de Dinamiarca: lí
mites y situación.—Configuración físi
ca.—^Cápitail y ciudades principales.— 
Colonias.—^Estados reintegrades a esta 
Monarquía según el último Tratado 
do paz.

Papeleta 16. Eclipses.—^Idgera idea 
de sus causas.—^Eclipses de sol y de 
luna,— Ŝiis distintas clasés.—Mareas ŷ 
sus causas.—Mareas vivas o de zizi- 
gias.—Mareas de cuadraturas o muer
tas.—Pleamar y bajamar.—Mujo y 
reflujo.—Territorios que fornean  ̂ los 
nuevos Estados de Letonia, Lituania y 
Estonia.

Papeleta 17. Coordienadas, geográ
ficas.—Latitud y longitud. Modo de 
medirlas. Lugares de igual longitud y 
de igual latitud.—Mediodía,—Posición 
de un lugar en el Globo.—Determina
ción de ía hora de un lúgar en cual
quier punto de la Tierra.—Reinos de 
Bélgica y Holanda.— Ŝus límites y su
perficie.—^Aspecto físico.—Ríos y ca
nales importantes.—Capital de cada 
Estado y  ciudades principales.—Colo
nias.

Papeleta 18. Representaiión de la 
Tierra.—Esf era terrestre. — Inconve
niente de este sistema representati
vo.—Cartas: Mapas. .Uso de las pro
yecciones.—Nombres de las más usa

das.—Escalas: su empico para deter
minar la distancia entre dos puntos 
cualesquiera del Globo.—-Península 
escandinava.—Unidad) geográfica que 
comprende.—Orografía e Hidrografía. 
Suecia y Noruega.—Superficie de es
tos Reinos.—Capitales y  ciudades im- 
poidartes.—Islas.

Papeleta 19. Fisiología.—Forma do 
nuestros Globo: sus elementos cons
titutivos y partes que comiprende su 
estudio.—^Siemento sólido.—Extensión 
relativa de los continentes.—Agrupa
ción de las tierras.—Simetría de las 
tierras y  de los mares.—Descripción 
general de Europa.—Sus límites.— 
Orografía europea.— Ríos y  lagos más 
importantes.—Penínsulas, cabos e is
las principales.—Glimia y produccio
nes.—Razas y religiones.—Estados eu
ropeos.

Papeleta 20. Relieve del suelo.—- 
Forma de la superficie de la parte só
lida.—Acciones internas y externas.—- 
Costa primitiva. — Rusia Asiática.—• 
Sus límites y territorios que com
prende.—-Montes y ríos.—Ciudades im“ 
portantes.—Tribus o kanatos que es-< 
tán bajo la dúmiínación rusa.

Papeleta 21. Edades geológicas.— 
Períodos geológicos.—División de lá 
historia de la corteza terrestre.-—Te
rreno primordial o arcaico.—Garacté- 
res generales de cada una de las eras 
geológicas.—Asia.-— Límiites de esta 
parte del mundo.—Superficie y pobla
ción.—Sistema orográfico e hidrográ-< 
fico.—Islas y penínsulas más impor
tantes.—Razas e idiomas.

Papeleta 22. Configuración hori
zontal.—Islas, penínsulas, cabos, pro
montorios, punta, litoral o costa.—• 
Configuraición vierticcl̂ l.—Mon/tañas.h— 
Coirdilleras. — Mesetas y hondonadas. 
Tecnología orográfica. — Montes más 
altos del mundo.—Archipiélago japo
nés.—Su situación geográfica.—Islas 
principales que lo forman.—Ciudades 
importantes.—Estado de su comercio. 
Colonias.

Papeleta 23. Fenómenos dinámi
cos que se originan en la parte sólida 
de la tierra.—^Voicanes; 'erupciones* 
lava.—Sulfatadas y fuente¡s termales. 
Causas^de los fenómenos volcánicos.—- 
República de China.—Sus 'límiiteis.—- 
Sistemia de montañas, ríos, lagos y 
desiertos importantes,—División terri-; 
to-rial de este Estado.—Capitales y ciu-: 
daMes importantes.

Papeleta 24. Elemento líquido.— Êl 
mar.-— Êil agua, deil mar.—SalsediBB^rt® 
y temperatura del agua del mar.—Pro- 
fundidád y sus movimientos. — Suai 
causas.—^Indochina.—Sátuación y  lí-; 
mites.—^Aspecto físico.—Ríos impor
tantes.—División política y capital dé 
cada una de ellas.—Indostán.—Limitéis 
generales.—Orografía o Hidrografía.'— 
Capital y ciudades importantes.—^̂Co- 
•donias europeas.

Pápeileta 2:5. Aguas ccrrientes. 
Distribución del agua en la tierra.—* 
Ríos; trabajo y gastes o régimen de 
los ríos.—Ríos nuevois y viejos.—Tec
nología hidrográfica.—^Lagos; sus dis
tintas clases.—^Persia.—Situación geo
gráfica y superficial.—^Montes y ríois 
importantes.—^Capital y poblaciones.—• 
Deiscripción. general de los Estados de 
Beluncli i stán y Afganistán.—Turquía 
.asiática y Arabia,—Sus caracterics ge-, 
n eral es y poM aciones,'
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I'apeleta 26. Circulación general de 

las aguas del mar.—Sus causas.—Go- 
rriontes de los Océanos Atlántico y Pa
cífico en el Norte y en el Sur.—-Estu
dios de las del Indico.—Islas Británi
cas.—Su situación.—Sistemas de mon
tes y ríos principales.—Poblaciones 
más imiportantes.—Su gran desarrollo 
comiere 1 al .—Poderío colonia/! de eiste 
reino,

Papelieta 27. Eilom-ento gaseoso.—> 
La atmósfera.—Propagación del so- 
inido, de la luz y del calor en eíl aire. 
Composición y altuma de la atmósfe
ra.—Temperatura y variPvCiones de és
ta con la latitud, con la ilpngltud y con 
las estaciones.—Presión atmosférica; 
causas que la hacen variar.—Beiscrip- 
ción general de Africa.—^Límites ge
nerales.—Mares que la rodean; golfos 
y cabos imp orí antes.—Montes y ríos 
principalles.—Razas.

Papeleta 28. La circulación atmos
férica.—Vientos regulares o mjonzones. 
iVientOiS de montaña.—Brisas.—Movi
miento giratorio.—Definición de ciclo
nes o miínimos barométricos, y de má- ‘ 
ximo o anticiclones. — Tormentas.—■ 
Historia geográfica de Africa.—Divi
sión de Africa.—Zonas de influencia.— 
Africa del Norte, Oriental y Occiden
ta l.— Sur de Africa.— Naciones eu
ropeas que tienen territorios en esta 
parte del mundo.

Papeleta 29. Aire seco, húmedo 
y s a tu r a d o .^ . Nubes. —  ̂Nieblas. —• 
Brum as.— Nieves y granizo.— Cau
sas principales de las lluvias.— Re
partición de las lluvias.^—Grandes 
desiertos africanos.— Región de los 
lagos, islas y naciones a que co
rresponden.

 ̂ Papeleta 30. Clima.—Im portan
cia del clima. —  Variación de éste 
por la tem peratura y por pl viento, 
por las lluvias, por la proximidad 
del m ar y la altitud.— Tipos princi
pales de, climas.— Fauna y ílora.^—= 
Distintos tiempos de vegétación.—  
América. —̂ Su aspecto general. ■— ̂
Hartes que comprende. •— Sistema 
'orógráfico e hidrográfico de cada 
to a .

Papeleta 31. Geografía hum ana. 
fCondlclones de vida del hombre.— 
Epoca prehistórica.— Restos encon
trados que perm iten su estudio.—  ̂
Diferentes grados de c iv ilización .^  
'El hombre^ salvaje y el civilizado; 
;8u evolución.— Reparto del hombre 
to  la tierra .—Densidad de la pobla- 
[ción. —  Em igración e inmigraeión. 
PEI Canadá. — Situación y límites. —* 
Grandes regiones y. sus lagos.-—Po- 
blaeiórí y comericio.—^Estados Unidos 
del Norte; situación y límites.— Âs
pecto físico.—Orografía e Hidrogra
fía. — Ciudades importantes. — Des-: 
arrolla comercial.

Papeleta 32. Razas y lengire#— ̂
D istintas clases de ra z a s .^ P r in c i
pales lenguas y religiones.—In'f^aen- 
cia de la Naturaleza sobre el Hdm- 
;I)re y acción que éste ejerce sobre 
áquélla. i—• Lugaree de agrupación' 
hum ana.— Méjico.,—^^Situación y as
pecto general.— Montes y ríos im- 
p o r t an t es.— G i ud ad e s principales.'—= 
Estado actual de Méjico.

Papeleta 33. Los grandes desier-^ 
tos Qlié son desiertoS'. —̂ D.esier» 
áos de arena.— Causas de los desier

tos y situación de ellos.— Tipo de 
desierto tropical. —. Desiertos del 
Asia Central.— Repúblicas ítsmicas. 
Bu aspecto físico.—Repúblicas de 
Guatemala, Honduras, San Salva
dor, Nicaragua, Costa Rica y P ana
má.— Situación de cada una de ellas 
y datO'S más im portantes.

Papeleta 34. Marruecos.— Su s i
tuación.— Relieve y clima.—^Vertien
tes septentrional y meridional del 
Atlas.— Regiones del Sus y del Zebú. 
Zona de influencia española.—^̂ Ri- 
queza del suelo.—^Población.— D̂i
visión política.— L̂a intervención.

Papeleta 35. Las regiones polares. 
Aspecto de los naturales, el mar y la 
tierra en los polos.—Tierras boreales 
y australes.—Las Antillas.—Antillas 
mayores y menores.—^Estudio y datos 
impoirtantes sobre estas islas.— Ĝo-: 
lombia.— ̂Venezuela y Guayanal.— 
Orografía e Hidrografía. — Ciudades 
importantes de dichas Repúblicas.

Papeleta 3-6. Comunicaciones.— Ê1 
coimiercio y las vías de comunicaioión. 
Vías terrestres: carreteras y ferroca
rriles.—Las comunicaciones y la gue
rra.—rGrandes vías férreas del mun
do.—América deil Sur.—Brasil.—Si
tuación, límites y superficie.—Orogra-^ 
fía e Hidrografía.—Poblaciones im
portantes.—República Argentina.—Sus 
línnites.— Aspecto físico y ciudades 
principales.—Uruguay y Paraguay.— 
Situación de estos dos Estados.—Da
tos importantes y capitales.

Papeleta 37. Correos y Telégrafos. 
Progreso y desarrollo de los míediios de 
comunicación.—^Desarrollo de la agri
cultura e industria por dicho progre
so.—Principales naciones comerciales 
0 industriales.—^América del Sur.— 
República de Chile.—Aspecto físico.—- 
Datos y ciudades importantes.—^Repú  ̂
Micas del Perú, Ecuador y Bolivia.—■ 
Rasgos principales y ciudades impor
tantes.

Papeleta 38. Islas Baleares.— Ŝi
tuación de este archipiélago.— Îslas 
que lo forman.—IConstitueión y datos 
más notables de dichas islas.—^Occea- 
nía.—Situación de esta parte novísi
ma del mundo.—^División geográfica.—* 
Islas volcánicas y Garoílinas.—^Arreci
fes y atollones.

Pápeleta 39. Archipiélago canario. 
Situación y superficie.^—Islas que lo 
componen.—^Orografía e. Hidrografía 
de estas islas y datos importantes de 
cada una.—Posesiones españolas en el 
Africa Occideíntal.—Fernando Póo.— 
Elobey.—Annobón y Coriseo.—Super
ficie y dados de cada una.

Papeleta ,40. Occeanía. — División 
política.—Poderío inglés en esta par
te del mundo.—^Australia.—^Situación 
y superficie.—^Datos importantes.—Di
visión política de Australia.—Posesio-: 
mes que tiene Holanda, Estados Uni
dos, Francia, Alemania y Japón en 
Occeanía.—Guinea Continental espa
ñola.— Ŝu situación y superficie.— Âs
pecto físico.—^Sahara occidental espa
ñol.—Río de Oro, Ifní.—Situación, su-: 
perficie y rasgos generales.

■ AüiTCIETlGA . .

Primer grupo.—^Opera^ciones funda-, 
mentales con los números abstractos, 
enteros, fraccionarios y decimales, in
cluyendo la raíz cuadrada. Un proble

ma de enunciado y un problema nu- ' 
mérico a resolver.

Segundo grupo.—Divisibilichid, m á- ' 
ximo comran divisor, mínimo común ' 
múltiplo y reducción de fracciones. 
Un problema munérico para operar.

 ̂Tercer grupo.—Sistema métrico de- | 
cimal, números concretos decimales y  ̂
todas sus operaciones. Una cuestión  ̂
de enunciado sobre el sistema métrico 
y un problema numérico de concre
tos a resolver.

Cuarto grupo.—Un problema d0 
enunciado sobre una de las cuestiones 
siguientes: interés, descuentó, aliga
ción, conjunta o repartimientos pron 
porción ales.

Problemias del primer grupo.—Nu
meración hablada y escrita en la base  ̂
decimal.—^Suma, reista, multiplicación  ̂
y división de enteros,'quebradosi y de- ; 
cimal es. — Operaciones complejas.—- ■ 
Comiplemento aritmético.—Multiplica- ' 
ción y división de los números expre
sados en forma implícita.—Producto 
de varios factores.—Prueba de las cua^ 
tro operaciones.—Práctica de la prue- ‘ 
ba por 9.—Transformación de la frac-: 
ción mayor que la unidad.—^Simpilifi- 
cación de fracciones.—^Reducción de 
fracciones al miínimo denominador co- * 
mún.—Propiedades de los númeroisí 
decimiales.—Práctica de la extracción' * 
de una raíz cuadrada de enteros, que*̂  : 
brados y decimales con una aproxi-; í 
miación dada.

Problemas del segundo grupo.—Ca-, ; 
racteres de divisibilidad por 2, 3, 4, 5, ' 
8, 9j, 10, 11 y 25.—¿Qué es el m c d j  el , 
m c m de dos o varios números?—• 
Investigación del m c d y  el m c r r i  
de dos númieros y varios.—^Proposicio
nes relativas a lois númieros primos.. 
Descomposición en factores primos.—>; 
Determinación del m e d y  m c m ■ 
por descomposición en factores pri«?  ̂
mos.—^Réiducció'n de fracciones ordi-. ? 
narias a decimal.—^Fracciones deci-; 
noailes perióidicas.—^Reducción de frac-'' 
ción decimal a ordinaria.—'Caracte-í 
res de los quebradois para deducir la' 
naturaleza de las fracciones eqúivEú 
lentes. < p

Problemjas del tercer grupo.—^Siste-' 
ma de pesas y medidas y monetarioí 
vigente en España, en todos stis caso^ 
y aplicaciones.—Múltiplos y submúl
tiplos y relaciones de unas unidadeáf 
con otras en el sisteiha métrico deci
mal.—Relación entre unas y otras y 
transformaciones de arco a tiempo, -f 
viceversa.—Sistema inglés de medidaí 
de longitud y peso y su relación con 
el sistema métrico.—Medidas que 
emplean en la Marina y su relacióm’ 
con el sistema métrico.—^Reducción dd' 
complejos e incomplejos en todos c á -■ 
sos sobre estos sistemas.—Operacioneal 
con ilos númieros complejos.

Problemas del cuarto grupo.—Regla 
de tres simple y compuesta, directa o 
inversa.— interés simple.—^Descuento; 
comercial y racional.—Problemas re - '' 

Tativos ^a fondos ‘ públicos.—Regla de 
coimpañía.—Particiones proporcionales. - 
Regla de aligación.—Problema directo; 
o inverso.—Problemas relativos a la ' 
ale aci ón.—R egl a co nj unta.

Los opositores resolverán en el en-.: 
eerado un problemia de sexagesfeó^aleá' 
y su transforimación de arco !:■ 
y ■viceversa. .
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PR@smE.ia- BS aL© ESRa
Papeleta 1.'̂ —Fuaaión.-—^Ley mate

mática.—Prob'íema.—Definición de Al
gebra.—B'nrma imip'líicita y explícita. 
Notación algebráica.—Éjemiplo do sus 
venlajas.r—Fórmula.—Discusión de las 
;fórmuiía.s generales que resuelven un 
:Sisfema de dos ecuaciones de primor 
grado con dos incógnitos.—Ecuaciones 
homogéneas.
■ Papeleta 2.“—Concepta de la cuali
dad de la magiiitud.t—Gantidades po- 
‘sitivas- y negativas.—SJemptos.—Ca
lores absolutos y relativos.—Reunión 
do una cantidad positiva y otra nega
tiva.—Demostrar que toda CRntidad 
negativa es menor que cero y que to
da otra positiva,—Que de dos negnii- 
vas la niénor es la de mayor absoluto. 
Inierpretacián de has raíces en la reso.. 
Ilición de los- problemas,—Aplicación 
a;I problema de las luces.

Papeleta 3.'̂—Algoritmo algebraico. 
Concepto de las operaciones de Aíge- 
hra.—-Necesidad de nuevas definicio
nes.— Adición.—-PrGcedimfientoCon-- 
secuencia, — Sustracción. — Procedi
mientos. — Conoecuencia.s. —  Interpre__ 
tación de los valores' de las ineógnita’¿ 
en la resolución de los problemas.—' 
Aplicación al problema de los móviles.

P'apelcta 4.'*—Definición de multipli
cación algebraica.—R-egla de • los- sig
nos.—Producto d& varios factores.— 
Su si>gno.— Êii orden de los factores nO' 
altera ni ef va,Ibr' de srgnO' ni ef del 
producto.—Tariación del signo del 
productot—Eorm/a simbólica que pro
cede de una iracción^Form a

o
T ~

o
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lAorma general de la' ecuación de pri- 
i te r  grado con una incógirita y su re- 
iMución.—-Discusión de la fórmula.

Papeleta. 5.“=—Definíc ió b  de división 
algebraica..—Regla de los signos.—Va
riación del- signo? det comente.—Mleva- 
ción a potencTas.~S‘%no de la poten
cia—Extracción de rafees.—S‘ignô  de 
la raíz.—Forma imaginariíi.—Relación 
entre los coeficientes de los términos 
de una ecuación de segundo grado y 
sus- raíces.—^Diversas clases de rafees, 
según que

* <  
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Inducir- del número de variaciones 
y permanencias el signo d.e las rafees., 
* - Papeleta 6.̂ —Definición de expre
siones algebraicas.—Monomio y po.!!- 
íiora i o.— Términos semoj antes.— Óan.- 
lidad racional entera^ fraccionaria e- 
irraeional..^—Valor numárieo- de una 
pxpresión algebraica — Expresiones 
iquivaLentes.—Grado de una expresión, 
U0 un mo-nomfO’ entero, de un poHno- 
V do enteroy de una expresión fracívio- 
jnaria e i.rraclonah—Descomposición 
«en factores del trinomio de segundo 
grado.—^Variaciones del signo según 
que- las raíces sean reales y desigua
les, .reales e iguales- o imaginarias.—■ 
Cuándo un número dado estará co-m- 
prendido o no entre las raíces y cuán
do será supnrior o inferior m ellas», 

Pap0leia —Polinomios homogé-
^eo-s. — Ordenación de polinomios.—

Letra O rdenatriz.Polinom ios com
pleto  ̂ e incompleto. — ¿Qué sucede 
cuando al ordenar el polinomio^ es ho
mogéneo y tiene dos letras?—Gasa erí 
que se tenĝ a- varios térmiinos el 
mismo- expanente dé la letra ordena- 
triz.—Simplificación de los polinomios. 
Regla piActicá.—Dbjeto especial de la 
resolución de las ecuaciones incom
pletas.—^Anulación de un solo término. 
Anulación de dos términos.—Anula
ción de tres términos.

Papeleta 8 .**—Objeto del cálcufo al- 
gobraico—Giárácter de las operaciones 
algebraicas.— Aídición.— Algoritmo de 
la cperación.,—Procedimiento operati
vo.—^Adición de monomios, de móno- 
m-io y polinomio y de polincimios.— 
R egla gen eral.—Go n s ecuen ci as.—“P r i n- 
cipios fundamentales de las desiguci- 
dades.—Pt-esulíado de sumar, restar, 
multiplicar o dividir.—Elevar a una 
pOLOncra y extraer una raíz a los dos 
mienfirros de una desigualdad.—Resul
tado de sumar, restar, multiplicar' y 
dividir miembro a miembro dos des- 
iguáídade3.---^Gómíbinación de igtirida- 
des y desigualdades. ‘

Papeleta 9d—Sustracción,—Algorit
mo de la operación.—Procedimiento 
operativo.— Consecuencias.— Multipli
cación.—^Algoritmio de la oñeración.— 
Mulífplicación de monomiós enteros, 
de un polinomio por un monomio y de 
dos po 1 inomios.—Observáciones.—Gon- 
secuencias.—Cambio de signo de una 
letra.—Diferentes clases de sistemas 
de ©euacíones.^—Reglas- para la reso
lución de los sistemas determinados, 
indeterminados e incompatibles.

Papeleta 10 .— División.—Algoritmo 
dé la operación.—Procedimiento ope
rativo.—1 ,̂  ̂ División de potencias d é la  
misma cantidad.—2d De monomios 
enteros.r—3.®' Be un polinomio por un 
monomio. —■ 4.o Be dos polinomios 

Regla.—Observaciones.—Forma gene
ral de la ecuación do segundo grado.—■ 
Resolución 3̂  obtención de su fórmula.

Papeleta 1 1 .—Condiciones para qué 
un pO'IinomiíO' sea divisible por otro. 
División inexacta.—^Gaso particuilar do 
dividir—gúmn y  diferencia de poten
cias déi mi Simo grado p or sítm-a y di
ferencia de las bases.—Reglas parti
culares para determinar los cocientés 
en cada uno de los cuatro casos y sus 
condiciones cíe divisibilidad.—Resolver 
una desigualdad de p rim er. grado con 
una incógnita y varias desigualdades 
de primer grado con una íncó',gnita.

Papelet-a 1 2 .—FTacciones algebraí- 
c.as‘.—Algorftmo.—Transíormiaiciones y  
procedimientos operativos, simplifi
cación y reducción a un común deno
minador..—Definición de eliminación. 
Necesidad de la eliminación.—Método 
de sustitución, rgualación, reducción y 
factores indetormiinadas. — Resolución 
de dbs ecuaciones de primer grado con 
dos incógnitas por todos los procedi
mientos enunciados.—Fórmulas.—Ob
servaciones.—Simetría de- simptifica- 
ción.

Papeleta 13.—Propiedades de los po- 
linomiios enterois.—Teorem'as relativos' 
a los polinomios enteros.—Teorema 1 .® 
Si un polinomio entero respecto a x  
se anula por el valor de x Ten-
remoj Si un polinomio entero y  del 
grado m se anula por m valores.—Gu- 
rolario.—Sí se anula para míág de m

valores.—Polinomáo idénticamente nu-^
lo.—Definición dé lagariimo.—Siste^. 
ma.— ̂Base.—Algoriimo. — Gonsecuen- 
cias cuando la base es mayor 0 menop 
que la unidad.

Papeleta 14..—Teorema 1.® Un poli^ 
nd?m,io entero en x, que por anularse 
por un número de valores distintas ,dei' 
esta variable superior a su grado es' 
idénticamente nulo, debe tener todoa' 
sus coeficientes iguales a fi.'—-Teoremia 
2.® Si dos polinomios enteros con re 
lación a r  s-e hacen iguales para 
de- 771 valoreé, siendo 771 él mayor de 
sus grados.—Teorema 3.® Todo polino-- 
mío entero puede descomponerso do 
un solo modo en dos parlen—Prnpie-^ 
dados generales do loa logaritm?os.— 
Teoronm 1.® Logaritmo de un produc
to.—Corolario 1.® Logaritmo de un 
dente.—Corolario 2.® Logaritmo de ‘ 
una potencia.—^Gorolario' 3.® IvOgaiitmo' . 
de una raíz...—Teorema 2.® Guanto ma-; 
yores son dos números y menor su di
ferencia, tanto menor es la diferenciá 
de sus logaritmois. -

Papeleta 15.—Dividir un polinomio 
entero con reí ación a x  por el bino-; 
mío X —■ a.—Método- de los coeficien
tes indeterminádím.—Ley de form'a:cióní. 
de los términos del cociente y del res-i 
to.—Formula de un tértnino cualquie-: 
ra y del re.sto.—íguaídád e identidad. 
Ecuación.—Raíz.—Sistema de ecuacio
nes.—Solución del sistema.—Eciiacio-; 
nes y sistemas equivalentes.

Papeleta 16.—Cantidades radicales’̂ 
Algoritmo.—Necesidad de operar di-, 
réctamonte con los radicales.—^Beter-  ̂
minación aritm-ética de un radícahr— 
Transformación de los radi calcas.—< 
Teorema 1.® Guando- la cantidad sub-: 
radical pueda desciomiponerse ©n doa 
factores, de los cuales uno sea poten-: 
cía perfecta del grado que expresa el 
índice e inverso.—Teorema 2.® Un ra-; 
di cal no se altera multiplicando el ín-: 
dice y el exno nenie de la cantidad sutb.;}/ 
radical por un mismo número enteró 
y recíproco.—^Corolario.—^Reducción dê  
radicales a iih mismo índice.—Teore
ma 3.® Las diferencias de los número.^ 
no son proporcionales a las diferen-' 
cías de su= logaritmos.

Paneleta IT.—Operacionets con. laá| 
can lidiad es radicale.s: suma, miUltipli-; 
cación, división, potencia y raíz de ías¡ 
m i sm as.—Es coli o .-—Rae io nal iz ac ión de 
los denominadores de ciertas expresio-; 
nos irracionates de las formas

F  « +  F  6 -t F  c
Logaritmos decimales.—‘Teorema 
Logaritmo vulgar de una potencial' 
cualquiera de 10.—Teorema 2.® Lasf 
unidades enteras y decimales de Ios([ 
diversos órdenes son loe únicos núm'©  ̂
ros- Guyos' logaritmos vulgares son del 
igual modo- eoipénsurable.— ĜarayCte-< 
rí Stic as de: los logaritmos de lo?s núme-^ 
ros mayores que la unidad.—Teoremal
4.® La mantisa del logaritmo de un nú-* 
mero no se altera.—Córolarlo.

Papeleta 18;.—Elevación a pot0.nciai¿ 
tooritmo.^—Potencias de los niqpo»f'
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indos.—Regla.—Potencia de las canti
dades mayores y menores-que ia uni
dad.—^E?d:racción de raíces.—^^dg-orit- 
mo.—Raíces de los mionoimios.—Regla., 
Raíces • cíe las cantidades mayores y 
menores que la nilidad.—Lo.g’arií.mo de 
ilos números deciimales menores que i a 
unidad.—•Forma -negativa, caracterís
tica negativa con mantisa positiva y 
caractérística aumeníada. — Distintos 
camúios de las formas anteriorés.—• 
Complemento logarítmico.— Operacio
nes con los logaritmos de los número-B 
menores que. la unidad en sus varia.s 
formas.

Papeleta 19.—Potencia de un bino
mio.—Generalización •de la ley de sus 
coeficientes.—.Fórmula de la potencia 
del binomio de Nc'wton,—^Propiedades 
de esta ['(irmiila.—^ütilidad del empleo 

' de los logaritmos en los cáloulos nu- 
miéricos.— ále ido de una e.vpre3ión 
cualquiera.

Papeleta 20.—Progresión os por di
ferencia.—Algoritmo.—^Teoreina 1° Fn 
toda progresión por diferencia un tér
mino es iguab^—^Recíp roe o.—Cuando la 
comiparción se hace con el primero.— 
Teorema 2.° Los térmános de una pro
gresión por diferencia creciente e in
definida.^—Teorema 3.® Suma de los 
términos equidist-antes de los extre
mos.—Teorema 4® Suma de todos los 
términos do una progresión por dife
rencia limitada.—-Aplicación de este 
teorema a la suma de la serie natural 
de los númoros.—Regla de interés 
compilesta.-—Obtención de su fórmula 
y genoralización de la misma durante 
cualquier parte alícuota del año.— 
Cá.'lculo de los distintos elementos que 
entran en esta fórmula.

Pape-leía 21.-—Interpolación diferen
cial.—Teorem-a’ id  Si entre cada dos 
términos consecutivos se interpone el 
m îsmo niimero de medios.—TeO'remia 
2.® Si se interpolaji f^ntre dos canti
dades a b Y p—I oiedios diferenciales, 
y después ‘p'— l entre cada dos de los 

■que así se obtengan.—TransfO'rmacio- 
nes de ecuaciones.—Transformacioiies 
aislad’as.—Transformaciones de com
binación.—SiTistitucíón de una de las 
ecuaciones por k  que resulte de sii- 
Marla, restarla, multiplicarla o divi^ 
diría por otra cualquiera del sistema, 
de rairi-anla miembro a imiiembro !a,s 
potencias o la raíz de ot.ra.

Papeleta 22.—Progresiones por co
ciente.—^Algoritmo.—Teorema En
toda progresión por cociente un tér
mino no es...—Recíproco.—^Guando la 
comiparación so hace con el primer tér
mino.—Teorema 2.® Los térmános de 
una progresión crecíante indefinida 
pueden...—Y los de una decreciente... 
Teorema 3.® El producto de los térml-! 
nos equidisitantes de los extremos... 
Teorema 4.® El producto de dos térmi
nos de una' progresión por oO'Ciente... 
Teoremia 5.® La suma de los térmiinos 
de una progresión por cociente limi
tado.—^Suma de los términos de una 
decreciente indefinida y  su -aplicación 
a las fraccionéis decimales periódicas. 
Descripción y manejo de las tablas de 
■íogaritm*Os reglamentarias en la Ar
mada.

Papeleta 23.—Interpolación propori 
feional.-—Teorema 1.® Si entre cada dos 
término-9 consecutivos de una progre- 
iSión por cociento limitada...—Suma de

los términos de medios proporcionales. 
Teorema: 2.® Si se interpolan entre dos 
cantidades dadas p —  l medios pro
porcionales y después se interpolan 
p’ — l entre cada dos...—Teorema 3.® 
Ínterpoílando un número siiñciente- 
menfe grande do medios proporciona
les entre los términos...—^Anualida
des.— Definición,'— Obtención de sus 
fórimii-aíS, tanto en el caso de su amor- 
tizari.ón como en el de capitaligación 
y cálculo de los distiiitois elementos 
que entran en los mismos.—Rentas vi
talicias.

Papeleta 24.—Procedimientos para 
plantear lo-s problemas.—^Ejemplos.—• 
Teorema 1.®‘Cuando a tos dos miem'- 
bros de una ecuación se les agrega o 
resta una misma cantidad num’érica o 
algebraica...—Corolario.—^Teorema 2.® 
Si se muitiplican por una misma ex
presión con tal que ésta no contenga 
las incógnitas y sea distinta de cero 
y doíl infinito.—Corolario.—Escolio.—• 
Casca en que contengan alguna incóg
nita los denominadores de una ecua
ción.—Teorema 3.® Cuando se dividen 
los dos miiembros por una cantidad 
que no contenga a las incógnitas y 
sean distintas de cero e infinito.—Teo
rema 4.® Cuando se elevan los dos 
miembros a una misma potencia.—► 
Teorema 5.® Guando se extraen raí
ces...—Forma general de una ecua-, 
c i ó n .—- C l as i ñc a c i ón d'o ecu a ci on es,— 
Disposición general de las tablas . de 
logaritmos.—Uso de tas tablas.—Pro- 
bloma directo e inverso (sin las apre
ciaciones de lO’S errores en ninguno 
de estos dos problemas).

p u Q Q R m m  DE GMQmETm^

. Papeleta 1.*̂ Definición de cuerpos, 
líneas, puntos.—Geometría.-—Su divi
sión.—Clasificación de lineas y super
ficie.—Propiedad de la bisectriz do los 
ángulos internos o externos de un 
triángulo* respecto al lado opuesto.—■ 
Recíproco.— Colorario i.® Én todo 
triánguílo inscripto en ur.a circuULe- 
rencia, el diámetro perp^andicular a un 
lado queda dividido armónicamenle 
por los otros dos.—Bucíproco.—^Golo- 
rario 2.® Lugar geométrico que se de- 
d uce.—^Angulo p ol i ed r o.—^Deñni c i o nos. 
Propiedad que distingus a lois polie
dros, convexos y cóncavosr—Clasifi
cación de los ángulos poliedros.—• 
Triedros.—•Distposición de los ele
mentos de los triedros siTuétricos,— 
Caso particular y consecuencia que se 
deduce.—Hallar el radio de una esfe
ra sólida.—^Relación de las iSiiperñcies 
laterales y totales de dos troncos^ de 
cono, de dos conos y de dos cilindms 
semejantes.

Papeleta 2.* Oircunferencia.—I3efi- 
niciones.—Gircunferencia corntio lugar 
geomótrioo.—^Comparación de circun- 
f eren cías respecto a su radio.—^Deter
minación de" la circunferencia.—Caso 
particular y consecuencias.—^Gompa- 
ración de los arcos con las cuerdas 
que subtiende.—^DeíTnición ór planos 
paralelos,—Prcpiedad de la recta y del 
plano que corta a uno de los planos 
paralelos.—Consecuencias que de esto 
se deducen.—Superficie cónica.—Defi
niciones'. — Generanión. —> Forma da
sección antiparalela en un cono oblicuo 
circular.—Compai'ncion de las áreas y

vcflúmenes engendrados por un triáil-í 
guio equilátero y un cuadrad-o que giral 
alrededoT de una de sus alturas o de 
las rectas que unen a los puntos me-; 
dios de dos lados opuestos, respectiva^ 
miente, así comto dé la esfera engen
drada por el círculo inscripto en este 
triánguio o cuadrado.

Papeleta 3."—Definición de la línea] 
recta y consecuenciOvS que se derivan 
de (La definición.—^Líneas quebradas y 
poligonales.—-Glasiíicación y sus prin^: 
ci p al es p r op i e d ad es.—^Augmlos.—^Deñ  ̂
nición y clasificación.—Magnitud an-  ̂
guiar, perpendicular y oblicua.—PosI-  ̂
clones que pueden ocupar una rectas 
con respecto a un plano.—^Gondiciones 
para determinar un plano.—PosiciO'-; 
ríes relativas en el espacio de dos rec-: 
tas, de dovS planos y de una recta y un! 
plano. — Triedros suplementarics. —• 
Existencia de ellos y modos de .cons-= 
truirlos.—Relación de las áreas de do3i 
poliedros semejantes, de dos casque
tes, de dos zonas, de dos lusos y de
dos esfer8;s.—Volumen de una cufk 
esférica.

Papeleta 4.®—-Unidad para medir, 
ángulos.—^Propiedad de ios ángiilO'Si 
que forman una o varias rectas qua 
encuentran a otras.— Îdeas generales 
de las medidas.—^Medida directa e in
directa.—^Magnitudes proporcionales e 
inversamente proporci on ales.—T eorej 
ma para conocer la proporcionalidad 
de las magnitudes y su recíproco.—* 
Casos en que son varias las mognitu-: 
des.—^Sistemas de los planos Daralelos, 
Sus consecuencias.—^Angulos en el esn 
pació, cuyos lados sean paralelos.—> 
Seg?m0nto de paralelas conaprendidas 
en tro p a ral el a s.—Are as.—De fin i c i ó n.—- 
Manera de obtener el área de un po
liedro.—Area laJ erál de una pirámide 
TOigular y de un tronco de pirámide 
regida,r y de un prisma, sea o no recto. 
Areas íota]es de estos mismos cuerpos.

Papeleta 5.‘—Propiedades relativas 
a la,3 oblicuas respecto a la perpendi- 
cuiar y a las distancias al pie de éstao 
Regla que hay que seguir ])ara evitar 
la demostración de la recíproca de los 
teoreanas.—Propiedad del diámetro 
perpendiciilar a una cu-erda y sus oon¡̂  
secuenc i a s — Tangente.— Sus n rop i e- 
dades y dediiccionos de la deñnicióru 
Proyección de un punto y una recta 
sobre otra recta.—Relación entre los 
lados de un triángulo rectángulo en
tro sí y respecto a sus proveccionves y 
proyectantes.—Aplicación de la circun_  ̂
fcrencia.—Propiedades del paralelis-. 
mo de dos rectas en el espacio.—^Pro
piedades del paralelismo de- una recta 
y plano.-—Relación entre las áreas de 
un triedro, sus consecuencias v recí
proca.—Propiedad de la cara, de un] 
triedro opuesta a un diedro que^ au^
 ̂m en t a o d i smi n uy e.—G ons ecu en c i a .—• 
Area laterad y total de un tronco ds 
cono de revolución de bases narabilas» 
de un tronco de- cilindro de revolución. 

Papeleta 6.‘—Posiciones aue micden 
ocupar dos circunferencias en un. pla-> 
no.-L'Líneas de los centros.—'Prcipieda-' 
des que tienen.—Relación de magni- 
tiui que con respecto a la suma o dife-®! 
rene la de los rafims tiene la línea da 
los ceritros en las diferentes construc- 
ci'Ories de la circunferencia.—^Tfividiií 
una recta en medía y extrema razóii¿ 
Determinar los valore-s de los cuair<l
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feegmeatos ea que queda dividida una 
i'irecta dada en función de longitud de 
'dicha recta.—Medida del ángulo bie- 
I idro.—Proporcicbalidad entre los án- 
' gulos diedros y sus rectilíneos.—Pro-: 
' piedades que con esta proporcionali- 
* dad se demuestra.—Igualdad de los 

triángulos esféricos.— Ĉaso en oue los 
^elementos iguales estuvieran en orden 
inverso.—Observación que resulta de 

Icomparar estos casos de igualdad con 
'los de igualdad de los triángulos rec- 
í ti'Iíneos.
í Papeleta 7.*— Rectas paralelas.—> 
. Existencia de ellas.—-Paralela trazada 
! a una recta por un punto fuera de 
! ella. — Consecuencias. — Angulos que 
^forman una recta al encontrar otras 
tíos.—Propiedades de estos, ángulos 
cuando las dos rectas son paralelas.— 

■ílecíprO'cas y contrarias.—Area.—^Deñ- 
Iliciones.—Proporcionalidad entre las 
áreas de dos rectángulos y sus dimen-

Íi'Ones.—Rectas y planos perpendicula- 
es.— Definición.— Teoremas relativos 

/a la perpendicularidad entre rectas y' 
planos.—Suma de las caras de un trie- 

; dro.—Suma de los tres diedros.—Com- 
( pai^rión de un diedro con los otros 
 ̂ dos.—^Volumen de la esfera.-—^Expre- 
, sión del volumen en función del diá

metro.
, Papeleta 8.̂ —Triángulo.—-Sus pro
piedades respecto a'sus lados.—Varia
ción de sus liados respecto a sus án- 
f  utos.—C ons ecuenc i as.—Rel ac i ón entr e 
cada lado y su ángulo opuesto.—^Gaso 
én que los triángulos sean isósceles o 
tqüiláteros.—Propiedades de dos rec
tas cortadas por varias paralelas.— 
Propiedad de toda recta paraleila a uno 
Se los lados de un triángulo y su re
cíproca.— Planos perpendiculares, — 
|)efuiición.—Propiedades que se veri
fican con los planos perpendiculares. 
Encuentro de dos planos perpendicu
lares a un tercero y de tres píanos 
|)erpendiculares entre sí.—Semejanza 
Se dos poliedros.— Definición.— De- 
hiostrar la proporcionalidad en los po- 
Üedros semejantes de las rectas homo
logas a las aristas homologas.

Papeleta 9.''—Propiedad de las per
pendiculares en los puntos medios de 
los lados de un triángulo.—Caso en 
que un triángulo sea rectángulo.—Di
ferentes modos de engendrarse en el 
espacio las superficies curvas.—Tan
gente.—Disposición de todas las tan
gentes que pueden trazarse a las dife
rentes líneas que pasan por un punto 
de una superficie.—Plano tangente.— 
NormaL-^- Plano normal.— Gonsocuen- 
eias.—Semejanza de los psfliedros com
puestos del mismo número de tetrae- 
Jros semejantes y semejantemení.e dis
puestos.—Ptecíproco.—Expresar el vo- 
Umen de un tronco de prisma oblicuo 
)n función de sus aristas laterales y 
sección recta.

Papeleta 10.-—Gíreuníeroiicias tan
gentes a los . lados de un triángulo.—. 
'Antiparalelas.—Propiedades de estas 
rectas.—Aplicación en eú cít'cuIo.'—PO'-; 
tencia de un purilo.—Area de un tri

angulo; determinar las distintas ex- 
'■ presiones del área de un triángulo.—■ 
líallar el área do un triángulo equilá
tero por todas las disLinías expresio-

5les del área hallada para los triángu- 
os.—Sobre una recta dada construir 

im arco canaz de un .á.-nríulo aue sea

conocido.—Proyecciones de lin punto 
y recta sobre un plano.—Teoremas re
lativos a las proyecciones.—Expresión 
algebraica del volumen del tronco de 
pirámide de primera y segunda espe
cie.

Papeleta 11.— Cuadrilátero. — Pro
piedades del paralelógramo.—Gondi- 
ciones que debe tener un cuadrilátero 
para ser paralelógramo.—Casos en que 
el cuadrilátero sea rombo, rectángulo 
o cuadrado.—Gonstruir un triángulo y 
un poilígono en general semejante a 
otro, conociendo un lado o la relación 
de semejanza.—Construir un polígono 
semejante a otro cuando so conozca la 
longitud de su perímetro.—^Angulo de 
recta con plano.—Teoremas referentes 
a estos ángulos.—^Angulos de dos ar
cos trazados en la superficie esférica. 
Medidas de estos ángulos.—Gonsecuen- 
oias que se deducen.—Area., de una zo
na y de un casquete.

Papeleta 12.—Definición de semejan
za de figura.—Rectas paralelas a uno 
de los lados de un triángulo.—Area 
de un polígono cualquiera y de las 
figuras nrixtilíneas por la fórmula de 
Simpson.—Area del círculo, sector, 
segmento- y corona.—Problemas sobre 
rectas y planos paralelos y perDendi-. 
culares.—Mínima distancia entre pun
tos y rectas, entre rectas y plano y 
entre dos rectas en el espacio.—^Exis
tencia de esta menor distancia per
pendicular a ambas.—Area de la su
perficie engendrada por una recta que 
gira alrededor de otra.—Gaso en que 
gira una línea quebrada regular y un 
arco de circunferencia.

Papeleta 13.—Polígonos.—Suma de 
los ángulos internos y externos de ‘un 
polígono y consecuencia aue de esta 
última se deduce.—^Superficie de revo
lución.—Teoremas referentes a ella.—- 
S up er fi c i e r e g I ad a.—S up e r fi o i e aba! ca
da o gaucha y superficies dvesarrolla- • 
bles.— Prismas.— Definiciones. — Pro
piedades de dos paralelepípedos cual
quiera y de un rectángulo así cnmo-de 
un prisma en general.—^Consecuencias. 
Comparación entre el volumen de un 
cilindro engendrado por un rectángulo 
que gira alrededor de un lado y del 
triángulo que tenga la misma base y 
altura.

Papeleta 14.'—Dividir una recta o un 
arco o un ángulo en dos partes iguales 
y, en general, en un número de partes 
iguales a una potencia de dos.—Trans
formar un triángulo en otro equiva
lente de la misma base.—Transformar 
un triángulo en cuadrado equivalente. 
Transform/ir un polígono en. un tr i
ángulo o en un cuadrado equivalente. 
Superficie esférica. — Definici ones._— 
Determinación de la superficie esférica 
y su área.—Consecuencia.—Propieda
des de los círculos de las esferas res
pecto a sus distancias ad centro.'—- 
Igualdad de tetraedros.— Pirámides, 
pirámides regulares.—Prisma, prisma 
recto. — Paralelepípedos, sean o no 
rectángulos.— Cubos.—* Troncos de 'la 
.misma rectos y de poliedros en ge
neral. ' ' :

Papeleta 15.—Igualdad de polígonos. 
Nrimeros de condiciones necesarias y 
suficientes para que dos polígonos 
sean igiiales.^—^Punto y rectas homólo- 
gas en polígonos ' semejantes.—Pro
porcionalidad entre las rectas homólo-

gas y los lados homólogos de dos po
lígonos semejantes.—Relación de los 
perímetros de dos polígonos semejan
tes.—Ideas generales de la medida de 
un arco de curva.—Demostrar que la 
circunferencia es el hmile de los perí
metros de los polígonos inscriptos y 
circunscriptos a ella.—Gonseciicncias 
que se deducen.—Propiedad cuando en 
dos pirámides de la misma altura sa 
traza un plano paralelo a las bases que 
diste lo mismo de los vértices.—Gaso 
en que las bases sean equivalentes.—■ 
Equivalencia de los paralelepípedos 
cuando tenga la. nrisma base y la mis
ma altura.

Papeleta 16.—^Medida de un arco.—* 
Concepto referente a da medida de un 
arco.—División de la circunferencia. 
Pasar de la división sexagesimal a 
c en tes im.al y r  e c íp r o c amie n te .— T r a n s 
portador.—Su descripción y uso.— 
Caso en que dos polígonos son seme
jantes.—Observación sobre el número 
de condiciones necesarias para que dos 
polígonos sean semejantes.—Polígonos 
esféricos.—^Definiciones.—^Angulos po
liedros correspondientes'a los polígo- 
nds esféricos.—Proporcionalidad entre 
los paralelepípedos y el producto de 
sus dimensiones.'— Volumen de un 
paraielepípedn.—Volumen del cubo.— 
Volumen aproximado de un cuerpo 
cualquiera.

Papeleta 17.—Medidas de ángulos.— 
Angulos en el círculo.—Valores de las 
medidas de los ángulos en el centro y 
de los inscriptos y circunscriptos.— 
Diferente^ casos que pueden presen
tarse.—^Consecuencias.—^Arco capaz de 
un ángulo dado.—ConsideTaciones so
bre el triángulo esférico polar.—Defi
nición.—Propiedad de los triángulos 
polares.—Medio de obtener el trián
gulo polar de otra.—Propiedad sobre 
los lados y ángulos de los triángulos 
esféricos.—Observación sobre los án
gulos rectos que pued^en tener los tr i-  
ánguúos.—Mínima distancia entre los 
puntos de una superficie esférica.— 
Trazar una circunferencia de círculo 
miáximo por dos puntos de una es-: 
fera.

Papeleta 18.—Gonstruir un triángu
lo rectilíneo en los diferentes casos 
que pueden presentarse.—Discusión en. 
el caso que sea dudoso.—^Caso partí-; 
culac del triángulo rectángulo.— Ŝe
mejanza de los poilígorios regulares del 
mismo número de lados y valor de 
su relación.—Construir un triángulo 
dados los tres , lados.—^Construir uii , 
triángulo esférico conocidos un lado y 
los dos ángulos adyacentes; dados do’9 
lados y el ángulo comprendido; dado^ 
los tres ángulos, dos lados y el ángulo 
opuesta a uno de ellos.—«Discusión ent 
este último caso.

Papeleta 19.—^Angulos opuestos poií 
el vértice.—Igualdad de ellos.—Per
pendicular y recíproco.—^Bisectriz dé 
un ángulos.—Propiedad de las bisec^ 
tfices en los ángulos adyacentes suple
mentarios y opuestos por el vértice. 
Propiedad de los ángulos de lados pay 
rédelos o perpendiculares.—^Dividir* 
una recta en partes proporcionales a 
otras varias—Dividir un segmento eb 
cierto número de partes Iguales. Ha
llar la cuarta, tercera o .media, pro-, 
porc’onal a tres o dos rectas dadas. 
Igualdad de ángulos triedros.—
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en que la disposición de los elementos 
fuesen contrarios en uno y otro.-— 
Equivalencia de dos pirámiides do ba
ses equivalentes y aJturas iguales.— 
Area de un buso y de un triángulo es
férico trirrectángulo.

Papeleta 2*0.—Perpendicular a una 
recta dada por un punto fuera de ella. 
Existencia de la perpendicular a una 
recta por un punto de ella con sus 
consecuencias.—Ventajas de admitir 
]ns cantidades negativas en los pro
blemas geo'métricos.—^Existencia -de 
dos puntos en la recta que una otros 
dos que la dividida en una relación 
í] ad a .-P ro p  orción armónica.—Sup er 
f l i  o cilindrica.— Definición.— Seccio- 
ncs causadas por planos paralelos.— ̂
Observación sobre el plano tangente.— 
lb:lación de los volúmenes de dos pi- 
r.'lniiides, de dos prismas, dos poliedros, 
dos ‘roncos de cono, dos cilindros, dos 
COCÍ erres esféricos, dos cuñas semejan- 
t ’s y dos esferas.

Idopeleta 21.—^Lugares geométricos, 
rímdiciones necesarias para estabile- 
corlos.—Perpendicular y bisectriz con
siderada como lugar geométrico.—Cur« 
V-13 .convexas y cóncavas.—-Angulos de 
dos curvas nOirmales y oblicuas.— 
Propiedad de las oblicuas.—^Arcos in
terceptados en la circunferencia por 
paralelas.— Angulos diedros.— Defini
ciones.—Clasificación.— Angulo recti
líneo correspondiente.—Relación entre 
los diedros y los rectilíneos corres
pondientes.—^Area de la superficie cur- 
jva en general.—^Area de un cono de 
S*evolución y de un cilindro cualquiera 
de revolución.—^Expresión de las áreas 
de tetraedros, exa/edros, octaedros, do
decaedro e icosaedro en función de sus 
aristas, cunociendo la expresión del 
área del triángulo equilátero cuadrado 
y pentágono.

Papeleta 22.—^Encuentro de una 
perpendicular y una oblicua a la miis- 
tna recta y de las perpendiculares a 
íectas que se cortan.—Segmentos de 
paralelas comprendidos entre parale
las.—Trazar k  paralela a la recta por 
tfn punto.— T̂razar la perpendicular á 
una recta por un punto de ella o fuera 
de ella.—^Líneas curvas en, general.—* 
Generación.— P̂lano osculador.— T̂arí- 
igente y nonmialv— P̂lano tangente y 
pilano normial.—^Angulo de flexión y 
iorción.—Puntos singulares.—Genera- 
fción de las superficies curvas.—Gene-: 
Iratriz.—Líneas directrices y superfl- 
feies directas,—Expresión del volumen 
del tetraediro r^grilar en función de 
.̂ us aristas.

Papeleta 23. Punto de éncuentrd 
de las tres alturas do un triángulo y 
de las tres bisectrices.—Caso del tri
ángulo rectángulo o isósceles.—-Divi
sión en parteé proporcionales de dos 
¡paralelas por las rectas que parten de 
to  mismo punto.—Recíproco.— Ârea 
de un trapecio.—^Trazar una circunfe- 
prencia que pase por un punto dado y 
¡sea tangente a una recta en un punto 
^nocido.—^Definición d)e polos de un 
Wroulo.—^Teoremas referentes a ellos, 
pistancia polar.̂ — R̂adio esférico y 
compás esférico.—Volumen de un 
tronco de prisma triangular, oblicuo y 
recto.—^Expresión dlel volumen de un 
^lindro.

Papeleta 24. Propiedad de la recia 
jine los puntos medtios de los la

dos no paralelos do un triángulo.— 
Igualdad de paralelógrámo, rombos, 
rectángulos y cuadrados.—^Area del 
triángulo equilátero, cuadrado, pentá
gono y exágono en función de sus la
dos.— Poliedros.— Definleifones.!— An-: 
giilos poliedros.—Propiedad de los án
gulos poliedros suiplomfentarios y . de 
fas caras y ángulos de los poliedros.— 
Igualdad) de los poliedros.—Pirámides. 
Propiedad' de los planos bisectores de 
los ángulos diedros de un tetraedro y 
de los planos perpendiculares en los 
puntos medios de las aristas.—Conse
cuencias.—Punto de encuentro de las 
rectas que unen los vértices con el de 
intersección de las medianas de la ca-̂  
ra opuesta.

Papeleta 25. Simetría de los polí
gonos respecto a un centro y a un eje. 
Modo de hacerlo coincidir.—Casos par. 
ticulares.—Propiedad de la tangente a 
una curva trazada en la superficie es
férica.— Consecuencias. — Posiciones 
relativas de dos esferas y propiedad 
de su cíi;culo de intersección.— V̂olu
men engendrado por un triángulo que 
gira alrededor de un eje que pase por 
un vértice.—^Volumen engendrado por 
un sector poligonal alrededor de un 
eje que pase por un yértice.— V̂olu
men engendrado por un sector poli
gonal alrededor de un eje que pasa 
por su centro y caso en que lo que 
gire sea un sector circular.

Papeleta 26. Medida do la circun
ferencia.—Proporcionalidad entre las 
longitudes de dos circunferencias y su 
radio.—^Relación entre la circunferen
cia y el diámetro.—^Expresión de lon
gitud de un arco.—Hallar gráficamen
te la longitud de una circunferencia, 
una sema circunferencia, un cuadrante 
y un arco.—Modo de calcular el valor 
de 7T por el método de los perímetros. 
Definición de radiam.—Su valor.— D̂e-r 
moistrar la semejanza entre una pirá
mide y la deficiente que resulta al cor
tarla por urí plano paralelo a la base. 
Equivalencia entre un prisma triangu« 
lar y la mitad de un paralelepípedo.

Papeleta 27. Dado un polígono re
gular inscripto, calcular el lado del 
inscripto de dóble número dé lados en 
función del lado del primero.— D̂ado 
un polígino regular inscripto, circuns
cribir otro semejante y calcular su la- 
dé en función de lado del primero.— 
Inscribir geomiétrioamente los lados 
del triángulo equilátero, cuadradé, 
exágono, decágono y pentágono, y ha
llar sus valores en función del radio. 
Comparación de los arcos del circulo 
máximo, perpendiculares y oblicuos 
trazados por un puntó de la superficie 
esférica a otros.—Gonisecuencias que 
se deducen.—Caso esím  arcos
sean mayordis que un cuadrante.— V̂o- 
lumen de un tonel.

Papeleta 28. Observación sobre el 
paralelismo de dos rectas y consecuen
cias.—Propiedad de la recta que une 
los puntos medios de los lados de un 
triángulo.—Gasos dé semejanza de 
triángulos.—i Consecuencias. — Instru- 
niientos usadés en los problemas geo
métricos.—Modo de comprobarlos.— 
Reglas que deben seguirse en el dibu
jo — Înscribir una circunferencia en un 
triángulo ídádo.—Hallar dos rectas cu
ya suma y pix>ducto o cuya diferencia 
y producto sean conocidos,— Âreas de 
figuras semejantes.—Hallar la menor 
dfictancia entre dos rectas que se cru

cen.—Propiedad) que se verifica en ung 
pirámide que se corta por un plano; 
paralelo a la base.—Caso en que sea 
regular. — Volumen de un paralelen, 
pípedo cualquiera. — Volumen de un' 
cono y un tronco de cono de bases 
paralelas.—Caso en que estas figu-i 
ras sean de revolución.

Papeleta 29. Polígonos definiciones. 
Clasificación. — Igualdad de triángu- 
lor.—Condiciones suficientes para la ; 
igualdad de los triángulos isósceles y ’ 
rectángulos.—Caso  ̂ en que los trián-* i 
gulos tengan sus tres ángulos iguales : 
o que los triángulos sean ya iguales y < 
proposiciones contrarias.—Medida die 
la línea recta.—^Demostrar que la dia- ; 
gonal de un cuadrado y su lado soií , 
inconmensurables.—Compás de reduce i 
ción.—Construcción y uso de la esca- j 
la.— Ârea dé un polígono regular con-, ' 
vexo.—Comparación de las áreas de * 
las figuras planas.—Magnitud angular 
y generación del ángulo diedro.—Con
secuencias que se deducen.—^Relación 
d>6 las rectas bomólogas de dos polie-  ̂
dros semejantes.—Igualdad de los 
cuerposl— DefinÍGÍión.|— Desarrollot 'dIe 
la superficie cilindrica.

Papeleta 30. Suma de los tres án-* 
gulos de un triángulo.—Consecuen-- 
cias.—Trazar la biisectriz de un* áfi-̂  ̂
guio cuyo vértice no se conoce.—Va-» 
lor de] cuadirado de un lado en tr:ián-< 
guio oblicuángulo, ya sea opuesto a 
un ángulo agudo u obtuso.—^Manera de 
conocer las clases de triángulos por la  ̂
comparación de' los cuadirados de Jos 
lados.— T̂'eoremas de Pitágoras y sus 
consecuencias—Propiedad dé los án
gulos diedros.—Horizontal y verticaL 
Equivalencia de un prisma triangular 
a tres tretraedros—Círculos máximos 
y manimos.— Gonsecuencías que se 
deducen de ésto y  de la definición dél ; 
círculo máximo.— Propiedad de los 
polígonos esféricos.—Polígonos simé-», 
tríeos.—Transformación de un para-* 
lelepípedo cualquiera en otro rectán-*., 
guo equivajente).—^Númieros de esfe
ras tangentes a la cara de un te-: 
traedro.

Papeleta 31. Propiedad de la me-*, 
diana de un ir.iángulo.—Caso en qüe 
el triángulo sea equilátero.— Haceí 
pasar una circunferencia por tres pun- , 
tos y caso que estos puntos estén muy 
separados.— Ârea del rectángulo cua- ' 
dradé y paralelógramo.—Propiedad dé < 
las rectas que son cortadas por treí 
planos paraMos.—Observación sobre ' 
la recíproca dé estos teoremas.—Teo-»í ; 
rema de las tres perp^ndliculares.-*- 
Líneas de máxitma pendienite.—CSastf 
de jsemejanza de los tetraedros.— V̂olu** 
men ide un tronco de pirámide en fun
ción de los volúmenes dé otros tres.—* 
Equivalencia de los paralelepípedoi 
que tengan una cara común y la opuee. 
ta en el mismo plano.—^Desarrollo de4 
cono.—Gaiso particular dél cono rec-» 
to circular.—^Determ|inación díél arcq  ̂
del sector correspondiente.

Papeleta 32. Trazar por un pun-UI * 
d'O una recta o fuera dé ella otra rec
ta que forme un ángulo dado.—Polí-> ‘ 
gonos regulares convexos.—^Definición. 
Posibilidad dé inscribir y circunscri-: 
bir una circunferencia al perímctrd 
de todo polígono regular.—Valor del 
ánerulo en el centro de un polígono re- ' 
guiar.—^Areas: figuras mixiilíneas.— , 
Propiedad de los ángulos dio ’ros, de ' 
un triángulo, respecto a las caras do
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ĝujs suplementarios,—Propiedad de los 
triedros que tengan sus cafas respec-'

¿ tivamtenite iguales.—Por un punto: de 
luna esfera trazar un afeo de oírculo 
! máximio peipendicular a otro.—Trazar 
i este arco de círculo máximo porpen- 
* dicular a otro por su punto medio.—
( Hallar el polo de un círculo menos 
que pa-SiO por tres puntos dados.—^Vo- 

'liipien dle tetraedro y de una pirámi- 
’da cualquiera.—^Expresión del volu
men de un cuerpo de estructura es
pecial.

Papeleta 1.*̂ Bofmioidn de cantida
des constanites y variables.—rFuncio- 
nas.—Preparación para el cálculo Jo- 
garítmjico de ¡las expresiones de las 
formas

flc cí -f 5, p == a sen p ± 5 ■ os 
a CCS h s:n ¿

■TrigonometMa esférica.—^Fórmulas 
que ligan tres lados y un ángulo y 
tres ángulos y ■ un lado.—Resolución 
de triángulos (cuarto caso) conocien
do un lado y dos ángulo:S adyacentes.

Papeleta 2.  ̂ Funeáónes trigonomé
tricas de los ángulos de 30°, 60°, 45°, 
S0°, 18°, relación entre, las funcionéis 
trigT^uoiiuó'íriiCas de un ángulo y las de 
cus ángulos mi'lad.—^Sistemas de fór
mulas que ligan los sois elementos' de 
un triángulo esférico por intermedio 
de las funciiones trígono,mié tricas.—

' RoisofuC'iión , idiol triángulo iesiféíinco 
(cuarto Ciaso) por descomposición en 
dos rec.tárlgulos y por pl . triángulo 
polar. ■ . . . ’

Papeleta 3.  ̂ Modo' de dMerminar 
la posición de un punto y una recta 
en un plano.—E gresión  de los' ángu
lo s :. qué ti enen igual seno, c os ecante, 
ccseno y secante, tangenlte y cotan
gente.—Generalización de las fórmxi- 
fes que liga líos tres lados y un ángulo, 
del triángulo esférico .•—Consecu^ncia 
que se dieduce.—Resolver el triángulo 
etsférico obilicuángulo (sexto caso) , co- 
nocieudo dos ángulos y el lado opues
to de uno de ellos.

Papeleta 4.̂  Dañnición de funcio
nes trigonométricas.—Fórmiula en que 
el triángulo recitiilíneo liga los :tre;S 
ángulos, los lados con los ángulos 
opue.stos o los tres lados con dos án
gulos.—Obtener la fórmula del sexto 
c-aso por la descomposición en dos 
triángulos rectángulos y  por el trián
gulo polaíT.

Piapeleta 5.® pefinición y objeto die 
la Tfigonoimiotría— Suma y diferenoia 
do dos tangentes y relaciones entro 
el las ̂ F érm ud  a que en los ■ tri ángulos 
esierlcos ligan los ladios. y  los ángulos 
opuestos.—•Diousión de la fórinula 
cua?eido en el triángulo eslérico obli-, 
cuángiiio (quinto caso) se «eonocea los- 
lados y ê»l ángulo opuesto a uno de 
ellos.

Papeleta d."" Variación, de los va
lores-de^ las funciones trigonométricas; 
su caanbio de signo y varioDiones ex- 
tromas- cuandio el ángulo va^ria ^de O 
a 2.—Sus rei¡jresen/íB,oloms geométri-. 
cas.—Fórmrala que ligan en el trián
gulo rectilíneo oblicuángulo tres la
dos- j: wi ángulo y dos lados con el 
ángulo comprendido y opuesto a-uno. 
(m e  "s.— Discusión de la fórmula 
"’iU en el triángulo esférico obli- 

lo (sesvlo caso) se conocen dos

ángulos y el dado oipuesto a uno de 
ellos.

Papeleta 7.* Magnitud angular y 
su medida.—Construcción d'e una ta
bla trigonoimétrica.—^Fórmuias que li
gan los triángulos esféir'icos dos lados; 
el áiiguilb comprendido y el opuesío a 
uno de ellos.—^Resolución del triángu
lo esférico oblicuángulo (tercer caso) 
conociendo dos lados y el ángulo com
prendido.

Papeleta 6^ Radi.an; su valor en
arco.—Expresar un arco en radianes 
o uno expresado en radianes ver el 
valor angular que le comprende.— 
Fórmulas que ligan los elementos de 
los triángulos rectilíneos.—Obtener la 
fórmula del tercer caso diel triángulo 
esférico oblicuángulo por .los dos 
triángulos en que lo descmmponen el 
perpendículo.

Papeleta 9.“ Justificar las termi
naciones empleadas para las funcio
nes trigonométricas y expresarlas geo
métricamente, cualquiera que sea' el 
valor del áqgulo.—■Liniiite de las rela- 
cif>nes

sen d tg d

cuando d tienda hacia cero.
F  ó r m u l a s  particulares para, los 

triángulos esféricos rectángulos.—Oe- 
ducirlas por el pentágono.—^^Propieda- 
das que de ellas se deducén.—Resolu
ción de los triángulos esféricos olfr- 
cuángulos por medio de los triánguiios 
rectángulos.

Papeleta 10. Seno y cosenoi de la 
suma de dos ángulos y generalización 
de lias fórmulas.—'Resolver .el triángu
lo rectilíneo rectángulo dado los dos 
catetos y dados la hipotenusa y uno 
de los , catetos; hallar su área.—^Be.so- 
lución del triángulo esférico (primer 
caso y ■ cuando se dan los tres ládos.— 
Oonsid,oraciones sobre las fórm ulas' 
que resultan.

Papeleta i i . Rehaciones ■ ..entre ]aa 
funciones trigonométricas. — Descrip
ción de las tablas; trigonométricas.-- 
Resolver él triángulo rectángulo rec
tilíneo dada la hipotenusa y un ángu
lo agudo; un cateto y /su  ángulo agu
do adyacente, y un caíetó y el ángulo 
agudo opuesto, y hallar su área.—Ob 
servaciones sobre las resoluciones de 
lo-s triángulos esféricos rectángulos.— 
Resolución del triángulo roctángulo 
.(primer caso) diada la hipotenusa y un 
cateto,; discutir la fórmula.

Papeleta 12. Seno y cO'S'eno de la 
: diferencia de los dos ángulos.—-Tablas 
trigonométricas para el caso que el 
ángulo sea menor que tres grados o 
mayor de 87 grados, tanto por la S y 
la T, como por la Tabla II (o Tabla III 
o IV de los logaritmos de .Gauss).— 

Fesor.ver el triángulio esférico obli
cuángulo (quinto, caso) concien do dos 
ladios y el ángulq opuesto a uno de 
ellos.—Obtener lais fó^mulasl por la 
desco-mposición en dos tríáuguros rec
tángulos óon el perpendículo.

Papeleta 13. Ver que la dirección 
del lado movible con respecío al fijo 
de un ángulo es función periódica dic 
este primer caso; rcsuiver eíl trmiigulo - 
rectilíneo oblicuángulo dados lo.s tres- 
lados.—Observaciones que se deducen 
de las fórmulas que resultan—Hallar 
el área.—^Residlucién del triángulo eS- 

 ̂ férico rectángulo conociendo

catetos, la hipoteaiusa y un ángulo 
oblicuo. . . .  í

Papeleta 14.. Suma y diferencia de 
dos senos y de dos cosenos.—Relacio
nes entre ellos.—Resolución del trián
gulo esférico oblicuángulo (seg'undo 
caso) cuando se dan los tres ángulos.—̂ 
Consideracicnes sobre la fórmula.— 
Obtener las fórmullas arfirriores de las 
de caso de conocer los tros lados por 

’ el triángulo polar.
Papeleta Í5. Dado el seno o cose

no de un arco hallar el de su mitad,—* 
Resolución deil triángulo rectilíneo 
oblicuánguio conocíendio los lados y el 
ángulo comprendido.—Kallar el área. 
Discusión del caso dudoso (quinto ca
so) del triángufo esférico oblicuángu
lo algobraicamente por medio de laŝ  
ecuaciones de segundo grado.

Papeleta 46. Tablas trigonométri
cas.-—Definiciones.—Necesidad de una 
tabla trigonoTúétrica.—Teoremas en 
que' se funda la consirucción de unas 
tablas.-—Rp'S’olución del triángulo es
férico^ rectángulo conocidos un cafe'o • 
y un ángulo adyacentes.-—Fórmulas '
O'0,s ángulos Pectlláteros halladas dm 
reclamenie y propiedades que de ellas 
,se deducen.

. Papelela 17. Conocidas la tangen
te,  ̂ eoiangente, secante’- y cosecante, 
hallar las d'emás líneas trigonométri-’ 
cas.—Rescilución dol triángulo roet i li
neo oblicuángulo conocidos dos lados, 
el ángulo opuesto a uno de ellos y su ■ 

. discusión.—DisculsTón algebraica por 
Gciiaeión de se.gundo grado.—HFiliar el 
área.—iFórmuIas de- Néper; dedacirilas 
directamente.

Papeleta í8. Funciones trigonom é-' 
tricas de los ángulos negativos..—Re
solución del trian guio esférico rec-r 
í,ángulo, conocidos O os ' dos ángulos 
oM i cues .—Fórmula de los triángulos' 
mectiláteros deducidas de las de- lois 
triángulos reeiángulos por el triángu- 

;lo pOllar.—Oblenerila .por el pentágo
no.—Deducir las fórmulas de Nénep 
por medio de las analogías de Gauss;, 
Observaciones que se deducen de ellas.

Pap el et a 19. Exprés ar las f une i o- 
n-es trigo'n orné tricas de los ángulos^

■y — s, “  -f S, W — s, -n: X S J  2 — 8

en faneién del ángulo 5, siendo B Ji

Generalizaciones de estos valoreé 
cuando  ̂ tenga un valor cualquieral 
Regla qu.e se deduce.—Resolver el 
triángu/1 o esférico reotánguílo cono:=? 
ciendo un lado y  un ángulo opuesto.—' 
Discusión.

Papedeta 20. Preparar para el 
cálculo Sogarítmdco l?ts expresiones d# 
fonm

X !== a  ±  X a  ±  ¿í ±  >c

RésoEver el tríángulQ rectilíneos^o'bli^ 
cuáñkulo eohocié^^ un lado y . lio<í 
dbs ángulos adyacentes y un lado, y 
un ángulO' adyacente y  otrq opuesto.-^ 
Hallar el área.—Analogfás de Gaús«í 

• deducción y consideraciones sobrB 
ellas. '•

,ñL(20^ ■ ''b
Exércis6 Algebre, por F. ErSM.f ' 

edición 1914.
: ' Núrnéros' i ' ál 62' incl úsive.,. 61' ’ ai 67 .
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iiiolusive, 69, 7íL al 2i2 iRclusiye^ 220 
3 ] 2̂ i2, m&luisive, 249 ail, 570 inc*lusi.ve, 
596 alI'760 iíiclusive, 81i al 86-3 indu- 
ñive, 875 -al 90‘0 indusive, Í.OOl al 
4.040 mcladve, 1.047 al ■!.0̂ 54 mdii-^ 
fj i V a, i  i*0i50 al i . O 85 iiietas im  4 d A O 
al i,i45 iacílusiye, ,1.151 al 1.19.3 ia- 
alusiye, 1.201 al 1.215 mduislve, 1.210 
al 1,228 inclusive, 1.230 al 1.242 in~ 
'dusive, 1.246 M- 1.252 indusive, 1.253 
al 1.250 inclusive, 1;251 al 1.264 in- 
dusiv.e, 1.255 ;al 1.270 áucilusive, 1.273 
.ail 1.278 indlusivo, 1.281 al 1.285 .in- 
elusive, 1.292 al 1.301 indusive, 1.304 
al 1.306 "indusive, 1.310, 1.311, 1.317 
al 1.310 incilusive, 1.575 aíl 1.585 in- 
icduaivB,. 1.587 al 1.5B.9 inclush^e, 1.593,
1.594, 1.598 a/1 1>609 inclusive, 1.618, 
1.620.

^e.r,to Terry-Duran, 6.*' edición, 1914.
Números 11 aíl 15 inclusive, 27, 28, 

29, 32, 34, 57, .58, 62' .64,' 65, 84 al 102 
indusive, 107 al 121 indusive, 103, 
';i87, 188, 190 al 20'0 indusive, 241 al 
247 'incilusive, 4'67 aíl 480 inclusive, 512 
iall .520 indusive, .533 , 535, 540 al 553 
Indusive, .564 a l 607 indu-sive, 83,2 al 

¿ncílusive, ,008 al 021 inclusive, 
i&64 al 973 indusive, 1.347 al 1.355 in- 
;dUSive,: 1.357 al 1.380 includve, 1.517 
d  1.540 indusive, 1.542 all 1.576 iii- 
tolusive, lu665 aíl 1.704 indusive, 1.937 
M 1.963 indusive, 2.027 al 2,.046 in- 
d'usive, 2.302 al 2.363 indusive.

Números 1.644, 1687, 1603, 1.699, 
1.760, 1.703, 1.705 de la página 158 
slleíl á'p'éndice.

; ' QEmñETMl^'
García Ardura, edición. 1919.

Númieros 7:4, 79, 82̂ . 85, 87 al 91 in^ 
.dusive, 104 al 111 inclusive, 115 al 
1418 indusive, 124 al 127 inclusive, 
1420, 132 al 134 inclusive, 137 al 139 
iíúdusive, 141, 142, 144, 147, 148, 
g72, 278, 279, ,281, 287., 288, ‘291; 293 
ial 301 inclusive, 363, 364, 367, 368,
1374 al ,379 indusive, 381, 384 .al 386 . 
inclusive, 416 al 421 inclusive, 423, 
^25, 427, 432, 474 al 476 inclusive,'

i48S, 487, 48% 490, 492, 493, 496, 497, 
’|99  al .5.01 indusive, 508, 500, 511,
#13 al 518 indusive, 522, 523, 527,
#20 al l542 rindusive, 545, :548, 540,
©51, 558, 560, 561, 564, 566, 571, 574 
|1  578 inclusive, 58é, 583, 585, 586, 
:®88, í5(02, 61̂ 5 indusive, 608,
#09, 612 al 616 incilusive, 618 al 629  ̂
líjaclusive, 622, 62*4 -al 627 indusive,
W  636, 641, 644, 650, 653, 657, 661,  ̂
667, 675, 677, 678^ 693, 694, 697,

Geometría del espacio.
Números, i 104; í708, 712, 715>  ̂

116, 715 ai 720 inclusive, 724, 729 al
738, 741 al

f 4 r  iiM3tos^ al 757 teelu-
|ive,v 76Í!, .76Q, 761, 765, 767 M  774
Iftdusive, 776., 778 aT 780 indusive,
f^2, 784 é l 792 inclusive, 794 él 79B  ̂
Itlcíusive, 806 tindumv©, ^800,,
f io ,  8i% .81©, ^16, 822j 823̂  826, 827,  ̂
P S , 831, 83% 837, 838, ,841 al 643 liv- 
Musive, 848, 850, 856, 850 al 865 in- 
lll'uáh'e, 867, 869 al 875 inclusive, 877, 

l6f8, m u  m 2, 884, 8M, m?, :80.d, 892,
# 5 ,  91?„ 02̂ 5, 92% 930, 031,, 03% 045,
;958, 962, 963, 966, 092, 1.000.

Ndnoieirois 78, 80, 81, 83, 86, 113,
114, 119, 1 ^ , 1^0, 13Í, i?% 13#*

140,
280,
365,
38-3,
428,
470,
491,
51%
544,
556,
56.9,
587,
507,
611,
63-5,
646,
656,
666 ,
676,
689,
700,
711,
727,
749,
793,
817,
832,
852,
879,
896,
ooo:,
913,

•922,
-935,
946,
955,

143,
283,
366,
411,
429,
480,
494,
520,
546,
557,
570,
58,9,
598,
617,
637,
647,
658,
668,
681,
690,
701,
713,
728,
750,
799,
818,
835,
853,
880,
-897,
906,
914,
923,
938,
948,
959,

145,
284,
369.
412,
431,
481,
408,
521,
547,
559,
572,
5 90 ,
590,

621,
638,
648,
659,
669,
683,
691,
702,
714,
732,
762,
800,
819,
836,
854,
883,
8.98,
907,
915,
924,
■939,
949,
961,

146, 273 
2.85, ,286 
370, 372 
413, 414 
470, 471 
482, 483 
502, 505 
524, 525 
550, 552 
562, 562 
573, 579 
591, 593 
600, 601 
623, 628 
630, 640 
640, 651 
660, 662 
670, 671 
684, 685 
692, 695 
705, 706 
717, 721 
737, 739 
763, 764 
807, 808 
820, 821 
839, 840 
855, 858 
888, 880 
890, 901 
908, 900 
916, 918 
926, 928 
940, 941 
950, 951 
971, 982

275,
290,
373,
415,
472,
484,
507,
526,
553,
565,
580,
594,
602,
620,
642,
652 ,
663,
672,
686 ,
696,
707,
722,
745,
766,
811,
826,
844,

902,
910,
919,
932,
942,
,952,
996.

276,
292,
380,
4.24,
473,
.486,
510,
528,
554,
567,
581,
595,
607,
631,
643,
654,
664,
673,
687,
698,
709,
723,
746,
775,
812,
829,
846., 
868 , 
893,
903., 
911, 
920, 
933, 
943, 
953,

277,
.362,
382,
426,
477,
488,
512,
543,
55it>,
568,
584,
596,
610,
632,
645„
655,,
665,
674,
688,
699,
710,
725,
747,
781,
8 I 4,
839,
851,
876,
894,
904,
91%
921,
9 3 4 ,
944,
95 4 ,

'B SE m m m m  b e  ti

Texto Terry, corregido por Durd% 
cuarta edición, 1914.

Números 3, 4, 7, 8, 1:2, 14, 15, 16,
24, 25, 26, 27, 28, 29,, 30, 31, 32, 33,
34, 35, 36, 37, 38, 39, 4.0, .42, 43, 44,

45, 46, 49, 50,, U, 52,
57, 59, 61, 63, 64, 65,
76, 77, 82, 83, 84, 88,
97, 98, 99, 100, 101, 104
110, 111, 112, 119, 125, 
144, 146., 147, 148, 149, 
161, 162, 163, 164, 165, 
169, 170, 171, 172, 173, 
193, 199,, 200, 20á„ 202, 
.211, 212, 213, 215, 222, 
243, 244, 245, 246, 247, 
251, 252, 253, 254, 255, 
259, 260, 261, 263 , 264, 
268, 269, 270, 271, 272, 
277, 278, 279, 280, 281, 
285, 286, 287, 288, 289, 
293, 294, 295, 296, 297, 
301, 3.08, 809, 323, 327. 
A 3.-^A 5.—A 6.—A 7.̂  
A 10.

Números 532, 533, 
537, 538, 539, 540, 541, 
545 , 546, 547 , 548, 549, 
553, 554, 55.5 , 556, 557, 
561, 5,62, 563,-564, 565, 
569, 570, 571, 572, 573, 
577, 578, 579, 580, 581, 
585„ 586, 587,' 588, .589, 
593, 594, ,595.

53,. 54, 55, 56, 
66, 67, 68, 75, 
91, 93, 94̂  95, 
, 105, 108, 109, 
126, 142, 143, 
150, 153, 160, 
166, 167, 168, 
174, 196, 197, 
203, 206, 207, 
240, 241, 242, 
248, 249, 250, 
256, 257, 258, 
265, 266, 267, 
273, 275, 276, 
282„ 283, 284, 
290, 291, 292, 
298, 299, 300, 

—A 1.—A 2.— 
-^A 8.—A 9.—

534, 535, 536, 
542, 543, 544, 
550, 551, 552, 
558, 559, 560, 
566, 567, 568, 
574, 575, 576, 
582, 583, 584, 
590, 591, 592,

Texto G, M. Bruño, edición 1916.
' Números 173, 174, 175, 176, 177, 
178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185,
186, 187, 190, 191,. 19% 1.93, 194, 195,
196, 197, 19:8, 1.99, 200, 201. 202, 203,
204, 205, 206, 207, 210, 211, 212. 21%
214, ,215„ 219, 221, 224, 229, 24% 23%
282, 283.

Trigonometría esférica.
Números 11, 12, 13, 14, 15, 16, i 7̂

18, 19, 20;, .21, 22, 23, 24, 25, 26. 27,
28, 29, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39,
40, 41, 42, 43, 44,'45, 46, 47, 48.

Modelo de solicitud pidiendo tomar parte en los exámenes del ingr ,sa 
en la Escuela 'Naval Militar

PÓJIZA DEJ Clase S.^

■Br. ^Subsecretario del Ministerio de Marina,

iixemo. Sr.’:

poaüMENiros

Wúní. 1. íGiro 
postal nümero.,,: 
'irqpuedo m  el 
día.., (al hacerse 
|á iiUipo^ción del 
giro deharé po-: 
nér^e el .apmh;r̂  
dd opositoi7).

(NÓm. .

ÍDah (nombres y apellidos), domiciliado en (pnblacioíi,' 
calle, número, etc.), crieyend  ̂ reunir todas las condido» 
h.6S necesarias al efntíto, fSuiplica ía !V. TE. s© d|gne ordenar 
éú admisión en la convocatoria últimamente anunciada 
para cubrir, por oposición, plazas d̂e ^pirantes de Mari-- 
na, eñ da iEsonéla Naval Militar, siendo unida la dao«-kea- 
tación regiamiení aria que al margen se detalla y haeien-; 
do jconstar ^u© ño s© halla procesado ni ha sido expulssulo 
de ningún Establecimiento oficial de enseñanza.

Iho que no dudo alcanzar de la reconocida justicia 
W, ®. vida guarde Dios mucihos años.

(Pecha y firma del interesado.)
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H A C I E N D A

' HEALE3 ORDENES ------
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Luis G. de Giria y Ver- 
gara, Oficial de tercera clase del Cuer
po de Contabilidad del Estado, con 
destino en la Tesorería-Contadaría de 
Hacienda en la provincia de Cádiz, en 
solicitud de ampliación de licéncTa por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser- 
yido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
i&egundo del artículo 33 del Reglamem 
hto, durante cuyo plazo sólo devengará 
el interesado haberes, a mitad de 

. sueldo, los primeros quince días, que
dando sin él los quince restantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expedienté mencionado. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Tesorería y 
. Contabilidad.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Vicente Peris Menohe- 
ta Guix, Auxiliar de primera clase 
con destina en la Tesorería-Contadu
ría de Hacienda en la provincia de 
Badajoz, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su . inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mies, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. T. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Diciembr? de 1924.

■'W

El Subsecretario encargado del Mlnlstdl^o, 
tifbRRAL

Beñor Director general de Tesorería y 
I Contabilidad. ; - , .,

limo. ,Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Ignacio Aroca y Gar
cía, Auxiliar de primera clase con 
destino en la Abogacía del Estado en 
'Vizcaya, en solicitud de ampliación de 
líecncfa por enfermo, ■

S. M. ef Rey (q. D. g.), de acuerdo

confio informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo lispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante Cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad-de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Diciembre de 1&24.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL
Señor Director general de lo Conten

cioso del Estado.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Francisco Criado Díaz, 
en la que como Presidente del Co-̂  
mité organizador de la Exposición 
general de la Construcción y Habi-  ̂
tación expone: que dicha Exposi
ción ha de celebrarse en el Palacio 
de Hielo, de' esta Corte, del 17 de 
Enero al 2 de Febrero de 1925, y en 
ella deberán figurar toda clase de 
materiales relacionados con el ramo 
de construcción, tanto nacionales 
como extranjeros; que el Ministerio 
de Trabajo concedió ya la autoriza
ción necesaria para celebrar dicho 
certamen, según Real orden publi
cada en la G aceta  de M adrid, feclia 
6 de los corrientes, y ítuo precisan
do que sean admitidos en régimen 
temporal con arreglo al párrafo 
de la disposición tercera del Arancel 
los materiales extranjerois que ha
yan de acudir a aquel concurso, su
plica se conceda franquicia tempo
ral a los repetidos efectos cuya im
portación habrá de realizarse por 
las Aduanas de Irún, Port-Bou, Bil
bao, Pasajes, Barcelona y Valencia, 
por mediación de los Agentes Sluce- 
sores de Viuda de Eugenio B etse-, 
llere, D. Enrique Argimón, D. Ge
rardo Gutiérrez, D. Dímas Gonzá
lez, Simorra y Gabriel, S. eií C., y 
Sanz y Miquel, respectivamente; y 
eohsídéraxido que la importación.' 

■'•temporal que se pretende reailizar 
está prevista y autorizada por el 
artículo 140, regla tercera, de las 
Ordenanzas de Aduanas de 14 de 
Noviembre último y disposición 3.% 
caso 6.«, del vigente Arancel que 
tratan de la entrada de efectos 
tranjeros que vengan a Exposicio
nes que se celebren en España,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por V* L, 
ha tenido a bien autorizar, í^orí arre»-

glo a los mencionados preceptos 
gales y previo el otorgamiento de 
fianza que garantice la reexporta
ción, la importación temporal de ios; 
efectos que con destino a la Exposi
ción general de la Construcción y  
Habitación se presenten al despacho' 
en las Aduanas y por mediación de 
ios Agentes citados.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlniaterlo,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas^

Vacante una plaza de Oficial de terr̂  
cera clase. Vista primera de la Admi
nistración principal de Hacienda y  
Aduanas en los territorios españole;  ̂
del Golfo de Guinea, dotada con el 
haber anual de 3.0()Q pesetas de suel-5 
do y 6.030 de sobresueldo, ;

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha; servi
do disponer que sea provista en el 
funcionario de la referida escala del 
Cuerpo general de la Administracióri 
de la Hacienda pública que reúna me  ̂
jores condiciones para su desempeño'’, 
a cuyo fin, y durante un plazo de quía- 
ce días consecutivos, á contar del sí  ̂
guíente al de la publicación dé esta; 
Real orden en la Gaceta d e  Madrid; 
se admitirán en el Registra general 
de este Ministerio las instancias qué 
suscriban los Oficiales de tercera clá-* 
se del expresado Cuerpo que aspiren! 
a ser nombrados.

De Real orden lo digo a V. S. pari 
su conocimiento y efectos proceden^ 
tes. Dios guarde a V. S. muchos añô é 
Madrid, 22 de Diciembre de 1924. ¡

El Subsecretario encargado del Ministerio.
CORRAL 1

Señor Oficial mayor de éste Mmistericírf

e O B E R N A C I O K

REAL ORDEN
Vista la ihMánoia presentada en estéi 

Ministerio por la Asociación de Far 
bricantes de chocoflates de ’E^áñáJ, 
domiciliada en esta Corte, en la Ayó? 
nida del Conde de Peñalyer, 24: 

Resultando que en la referida ins
tancia se solicita se dicte una aclá  ̂
ración de carácter general, por la qué 
se determine que la obligación de loé 
fabricantes de chocolates dé présenr 
iar las fórmulas en los Laboiatorioi 
niuniclpáles, al objeto de qu^
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aprobadas por éstos, sólo debe enten
derse respecto d-el Laboratorio esta
blecido en la localidad en que se fa
brique el cbocolate, y en el caso de 
que en ésís, no existiese tal organis
mo, en el de la localidad más próxi
ma en que exista, dentro del partidO' 
judicial, o en su defecto, en el de la 
capital de la provincia:

Vistas las Reales órdenes de este 
Ministerio de 23 de Marzo de 1922 y 
20 de Marzo de 1924:

Considerando que son de estimar 
las razones que en apoyo de su so
licitud presenta la referida Asocia
ción, ' ’ ^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servi
do disponer:

1.® Que la obligación de los fabri
cantes de chocolates de presentar las 
fórmulas de su elaboración en los La
boratorios municipales, al objeto de 
su comprobación y registro, Sólo debe 
entenderse resipecto del Laboratorio 
fnunicipal de lá localidad en que se 
fabrique el chojtolate, y de no existir 
en ella tal organismo, en el de lá lo
calidad más próxima en que exista, 
dentro del, partido judicial, o en su 
defecto, en el de la capitál de la pro
vincia, '

2.® Que los Laboratorios munici
pales de las localidades en que se ex
pendan loi productos no pueden exi- 
igir de los fabricantes de chocolates 
huevo análisis, bastando con el ya he
cho, por el que aprobó y registró lá 
fórmula de su elaboración, y cuyo 
nombré deberá consignarse en las eti- 
íqüetas de envoltura, conforme está 
ordenado.

Dé Real orden lo digo a V. T. para 
'su conocimiienté y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. inuehos año§. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1924.

EJI Subsecretario encargado del áespacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.
! Lo que se hace público para cono- 
cmiento de lag Autoridades, indus
triales y* comerciante^ de chocolates.

INSTRÜCGON PÜBUCA Y BELLAS 
A R T E S  >

REALES ORDENES ' ; 
limo. Sr.: En el expediente de que 

se hace mérito la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente informe:

“El Ayuntamiento de Marina de Cu-, 
yedo (Santander) sdlicita la creación 
íe  una Escuela de asistencia mixta,

desempeñada por Maestra, en Rubayo, 
alegando que se trata de u,n grupo de 
población de 64 niños comprendidos 
en la edad escolar que carecen de' todo 
mediio de enseñanza y dista de las Es
cuelas más próximas tres kilómetros 
y tres kilómetros y medio, y ofrece él 
edificio necesario para su instalación 
y vivienda de la Maestra y el mobilia
rio y material pedagógico prevenidas.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia
do y lá Sección del Ministerio propo
nen que se oiga a este Consejo por lo 
que se refiere a la modificación del 
vigente arreglo escolar.

Considerando que se halla debida
mente demostrada la necesidad de 
crear la Escudia de que se trata: 

Considerando lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 21 de Abril de i917 
y 2 de Noviembre de 1923,

Esta Gomiisión opina que procede 
acceder á lo solicitado, modiflcando al 
efecto el arregfo escolar de Letien, a 
cuyo Distrito pertenece hoy Rubayo.” 

Y iconformándíose S. M. él Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver:

1.® Que se éree con carácter pro
visional una Escuela nacional de asis
tencia mixta, servida por Maestra, en 
Rubayo, Ayuntamiento de Marina de 
Cudeyo (Santander).

2.0 Que por la Autoridad munici
pal e Inspección de Primera enseñan
za se tenga muy en cuenta lo estable
cido en el número ñ.® de la Real orden 
de 2 de Noviembre de 1923 (Ga c et a  
del 6), en las disposiciones 2.*, 3.% 4.® 
y 6.* de la de 21 de Abril de 1917 -(Ga 
c e ta  del 10), dando el más exacto cum- 
plimientx) a sus preceptos.

Los gastos serán con cargo 1̂ capí
tulo 4.®, artículo l.o, conceptx) 4.® del 
presupuesto de este Departamento, los 
de personal, y con cargo al capítulo
5.®, artículo 1.® ddl niismo ¿presupües- 
to, los de ímalerial, de conformildad 
(X>n la distribución del crédito con
signado para la creación de nuevas 
plazas a que se contrae el número 8.® 
de la Reaü orden de 28 de Enero últi
mo (G a c et a  del 30).

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su coñocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
47 de Diciembre ,de 1924.

El Subsecrstíirio encargado dcl lllntoterto,
LEANTZ

Señor encargado del despaciho de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza.' ¡

limo. Sr.: En el recurso de alzada 
formulado por el Ayuntamiento de Se-

govia contra la orden de la Dirección; 
de Primera enseñanza de 17 de Junio’ , 
úlltimo, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha emir’ 
tido el siguiente informe:

“Visto el recurso de alzada - inter-: 
ipuesto por el Ayuntamiento de Segot-; 
via contra la resolución dictada por Ia¡. 
Dirección general de Priniera ense
ñanza en 17 de Junio lUtimo, que obli
gó a dicho Ayuntamiento a satisfacer- 
a las Maestras nacionales de la capi
tal doña Araceli Alarcón y doña Car-; 
men Granado 5a indemnización que leé 
corresponde por casa-habitación, á 
pesar de ser consortes de otros Maes-; 
tros nacionales que ya disfrutan de 
ese toolumento :

Resultando que en apoyo del recurso 
se alega: que la Real orden recurridá 
se funda en que si bien el artículo 15 
dél vigente Estatuto del Magisterio 
suprimió la indemnización de casa- 
habitación para los Maestros consor
tes, la Real lo-rden de 10 de Agosto de 
1923 concede tal derecho a aquellos 
que venían disfrutando de dicho be- 
neñcio; pero que, á juicioi del recu
rrente, dicha Real orden no concede á 
los Maestros oonsortes derecho a tener 
dos distintas viviendas costeadas por 
los Ayuntamientos ni a percibir dos 
distintas indemnizaciones subsidiarias 
o sujAIetorias, por lo que no cabe con
siderar aplicable dicha Real orden si- 
no en relación con los puntos y asun
tos a que se reñere la de 23 de Mayo 
anterior, no pudiendo derogar la re
petida Real orden el expresado pre
cepto ded Estatuto, aprobado por Real 
decreto; y que por lo expuesto se re
suelva de conformidad con el artícu
lo 15 del Estatuto:

Resultando que el Negociado del Mi
nisterio entiende que procede conñr- 
mar la orden recurrida por asistirCes 
el derecho que la mencionada Real or
den de 10 de Agosto concede a las se-: 
ñoras Alarcón y Granado, debiendo 
antes de resolver en deñnitiva óir lá 
autorizada opinión del Consejo de Ins
trucción púMica:

Considerando aunque la Real 
orden de 23 de Mayo de 1923 pudo en
tenderse referida únicamente a lá 
aplicación de los artículos 71 al iOi, 
que regulan la provisión de Escuela», 
la de 10 de Agosto de igual año, dicta
da, como í i  anterior, al amparo deC ar
tículo 193 del mismo Estatuto, decla-s 
ra expresamente la significación y vlU 
canee de aquélla en cuánto se reflere 
a los derechos personales adquiridoa  ̂
según la legislación antigua, precep
tuando en su caso segundo “que los 
Maestros que estén en posesión de 
emolumentos legarles concedidos
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tVísia d;e. anta-cedeníes legislativos al 
Estatuto que hoy rige procede que los 
)Bigan disfrutando en tanto no varíe 
jgu opndicióxi prpf-esional” : 

Considerando que la indemnización 
f e  casa-kabitación de los Maestros 
|&iempr,o se ha estimadq como taH enao- 
|!.umen;to y que las recurrentes le dis
frutaban en la fecha de la publicacidn 
del Estatuto actual,

Esta Comisión opina que procede 
¿onfírmar la orden recurrida/”
< Y Í3. M. el ílEY (q. D. g.), de acuerdo 

, bou dicho informe, se ha sendde re
solver como en el mismo se propone.

í>0 Real orden lo digo a  V. I. para 
su cojiocimienio y. demás efectos,. BIos 
guarde a V. I. muchos años,. Madrid, 
dñ do Diciembre de 1924,

33i SíBcaci'starlo eivcírg,a!io fiel

LEANIZ

■ Señor encargado deE despacho .de la 
Dirección general de Prim^era ense-
ñanza.
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i m h M ,  m m m  i  W M m k

-.r e a l e s  OEDEhíES .
: Eremo, S r.: Vista la pietirión for
mulada por la representaoaón pa
tronal de un Gomité pari.tario: cir
cunstancial de toeinero's de Barce
lona, transm itida a este MinisteriíO 
por la Delegaíción Begional de Trev- 
bajo en Cataluña, solrcitando do- 

. term inadas ermepciones del desean- 
,30 ,-dominical para el ejerciciG de 
la in d u strie : . ,

Resultando de la eomunieaeióp 
' del niGiicionado Pelegadd regíoiiall, 
que aquel Comité paritario  ha xou- 

,.fec clona do unas hase-s para  la re 
glam entación de la Jornada y h ja - 
ci.ón de lO'S .salarios mínimos de 
)an dis,tintas, categorías de trah a ja- 
dnres; y que^ determ inando una de 
dich^iS bases que los .obi^rO:s toeí- 
^noros habrían de trab a jar los do
mingos tres horas por la m añana 
para elaborar salchichas y em huti- 
dos Ireseos y  para hacer la sala
zón ele carnes, la peleg.ación reglO’- 
nal expresó la duda de la licitud de 
t a h  cláusula, objetándose por Jos 
patronos tocineros .que, si bleir la 
Industria que ejercen no -está ex- 

.mptuada expresamente por el Re
glamento del -Pescanso dominical, 
h a d e  entenders.e que la ley de -3 de 
M&i no de 1904 y el -mismo Regla^- 
m en lo lo hacen de modo efectivo y 

'.tácito, puesto que por virtud de
a.guénos gozan de excepción indus
trio,,.> sim ilares como la-s de con

servas -de vegetales y de prescaéos 
y trabajos de mataderos,, a tenor de 
los artículos 7.° y 9̂  ̂ del ¡citado Be- 
glamento y Be ai orden de 7 de Di- 
ciamb-re d.e .19,07 ;

Hesultandp que. como consecuiein- 
eia de lo antenorm ente expuesto, 
los indicados patronos tocineros 
han solicitado de este Ministerio, 
por mediación del Delegado regio,nal 
de Trabajo, que .se dicte una dis
posición decliarando que : la indus
tria  tocinería puede -elabor:ar o ta -  
hricar durante da .mañana del do
mingo los productos proteos de ícjla 
y venderlos duran te toda la Resta 
díOminical:

Gonsidcrando que el apartado 1/" 
dol arííeulo 2.^ de la ley de 3 de 

'Marzo de 1-9Ó4, exceptuó del paro 
domlnicaí a los trabajos quh no 
sean susceptibles de interrupción 
p-or la índole dedas necesidades que 
satisfacen, por mótivos de carácter 
técnico o por razón de graves per
juicios al Ínteres público o a  la 

m ism a industria, reservando la es- 
p'scialización de tales ■.excepciones al 
Regiamento; y que, si bien en este

■ ño quedaron expresam ente excep
tuados la elaboración de salcMchaíS 
y embutidos frescos y la salazón de 
parnés, sí lo fueron por el inci
so H) del apartado i.® del articu
le 7ó lo'S estalilecimientos destina-

'do:s a la venta al por'm enor de co
mestibles, entre los que están com
prendidas las carnicerías; saloMche-

■ rías y tocinerías:
Considerando que estos estableci- . 

mientos cuyo comercio, ha sido ex- 
é-eptua/do en atención a las necesí- 
iades que satisfa-cen, han de ábas;- 
itecerse diariam ehte de los produc
tos del m atadero, por la índole de 
ellos, lo que fue uno de los fúnda
me.utos de la Real orden de 7 de Di
ciembre de 1907, que denegó la pe
tición formúl-ada por los empleados 
del Matadero municipal de Badajoz 
y  que la elahdración de algunos de 
aquellos productos y la preparacióp. 
d6 otros p ará s u c ons ervació es 
preciso realizarlas inm ediatam ente 
después de la matanza^ hien porque 
se destinan ál consumo del mismo 
día, bien para evitar' la  alteración 
de las carnes, dó que ocurre aspe- 
cialmeirte con loñ: proíceácntes de 
carnes de ceM o; por todo lo cual 
deben apreciarse para ios trahajos 
de elaboración; de salchichas y em
butidos írescóis y de salazón dé car
nes, tanto las circunstancias a que 
atienden las excepciones consigna
das en él apartado í>. dej artícu 
lo 7.0 del ReglameintO;, como las que

justihícan ta  que .genéricam ente se 
establece en  el inciso A) del apar
tado 2J» del mismo artícu lo :

Goná id eran do que el Jiecho de que 
el Comité paritario  circunstancial 
de tocinerofs de Barcelona consig
nara en una de las bas.e>s de la re 
glam entación del trabajo  en la in 
dustria, que tos obreros trabaja.rían 
.tre3 horas en laa rnañanas de los 
domingo.'S, dem uestra que en ese 
tiempo se pueden realizar las ope
raciones indispensables para evitar 
..todo p.erjuicio a la industria  y al 
in terés público,;

Considerando, por otra parte, ^qu6 
conforme a lo dispuesto en el a r
tículo 20 del citado Reglamento de 
19 de Abril d.e 190.5, lo.s estabieci- 
mientos de comestibles ,ex.ceptua-< 
dos p o re l inciso H) dej apartado 1> 
del artículo 7.® del mismo Pmgla- 
mento, entre los ,que s.e encuen
tran  comprendidos los de venta al - 
por menor de salchichas, ■embutí-, 
dos, tocinos y carnes saladas., han 

. de .c.errarse los domingos a las .doee 
del día,

B. Ai. el USY {q; Xt g.;) se h.a ser-- 
vid.o disponer:

1.0 Que se consideren compren
didos en el caso primero del a r
tículo 2.  ̂ de la ley de -3 .de Marzo;
de 1904 y número I.® del a rtícu 
lo 7.0 .ded Beglamento,de 19 de Abril 
de 1905, los trabajos de elabora
ción de. salchiclias y embutidos fres
cos y I.o.s de salazón de carnes.

2.0 ‘ Que a dichos trabajos sola
m ente podrán dedicarse los domin
gos tres horas de la mañana, .coií 
la compensación prieceptuada en el. 
párrafo  2:  ̂ del artículo 18 y sin]
perjuicio de lo dispuesto en el a r 
tículo 19 del Beglamento mencio
nado; y

.Que >se deniegne la pieticióií 
de los patronos tocinéros referente 
a la autorizacáén de la  venta de éus 
prod.U'cto.s durante toda la Reate do
m inical la cual se ^justará a lé
preceptuado en el artículo 20 del 
mismo Beglamento.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento j  efectoS’. Dios! 
gtutóde a V. &  mucKdB año só Ma
drid, 17 de Ptetensibre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

AUNOS
Señores D irector general de Trabajé 
■ y Acción Social 0 Inspector ge^

jieral del Trabajo.

Bxcmo, Bñv: Vista .te ¿nstenúte 
,Al-calde-Pre3¿dente
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íto de Esparragosa de Lares (Bada^ 
íjoz), dirigida por conducto del Oo- 
tom ador, civiá al Ministerio de la 
Oobernación j  rem itida a resolii-^ 
íción de este Departamento, en la 
;que se. solicita la autorización de un 
una feria de ganados que aquella 
iCorporación, en sesión del día 8 de 
Septieniibre último, ba acordado ce- 
ílebrar en la localidad los días 2-5, 
26 y 27 de Abril de cada año.

liesultando que; según la certifi
cación del referido acuerdo, único 
documento que se acompaña a la 
fnstancia, se tra ta  de una nue.va fe- 
Cia de ganadois que efl Ayuntamiento 
iba acordado crear por propia ini
ciativa, estimando que sería  conve
niente ,y útil para ]o6 intereses lo
cales y de ilos ganaderos:

Considerando que.por virtud del 
p.rtfculo 72 de la ley Municipal, K- al 
prden de 12 de Mayo de 1906, sobra 
determ inadas excepciones del régi- 
toen general de la ley del Descanso 
'dominical y apartado 19 del artículo 

50 del vigente Estatuto municipal, 
es facultad de lo-s Ayuntamientos la 
fereación de ferias y mercados en 
[cualesquiera días de la semana * v e 
pü sean domingos, pues en éstos lo 
Impide la prohibición de la ley de 
3 de Marzo de 1904, como se deoia- 
ró por la citada Real orden de 12 i 
Mayo de 1905 y lo prescribe el r 
itículo 151 del mismo Estatu to  ttiu-  
[iiicipall de 8 de Marzo del corriente 
¡año; por lo que ba de en ten d ‘.rso 
¡que lo que solicita el A lcolde-Pre- 
.isidene del Ayuntamiento de E spa- 
irragosa de Lares es que se conceda 
p ara  cuando sea domingo alguno de 
lio.s días 25, 26 y 27 de Abril, seña- 
liados por el Ayuntamiento para ce
lebrar la  feria que pretende crear, 
la excepción prevista en el último 
|)árrafo  del apartado 2.^ del a r t í ' ■«- 
So 9.0 del Reglamento de 19 de Abril 
de 1905, sin que al form ularse tal 
[solicitud dem uestre de m anera 
'pyidente la necesidad y conveniéncia 
Se dicba feria y la imposibilidad de 
jjue tal necesidad y conveni ■‘u  'a  
¡queden debidamente atendidas si 's6 
Retrasa, adelanta o suspende la fe- 
'5ria por él domingo én que pudiera 
'coincidir alguno dé los indicados 
0fás;

Conísiderando que él prechotb 
fesencial de la ley de 8 de Marzo de 
Í1904 es la prohibición del trabajó;

domingo y que la facultad que 
|a  Ley y él Regliamento atribuyen al 
gobierno p ara  conceder determ ina- 
tías excepciones, ha de ejercerse 
é o h  él criterio más restrictivo, de 
flaanera que no quede dcsvirtuadp[

el preceipto general, y, en tal senti
do, la citada Real Oirden de 12 de' 
Mayo de lÓOfi declaró que no deben 
perm itirse en domingo lás ferias y 
mercados de nueva creación “que 
no isean )exprésamente autorizadas 
por el Gobierno, previo el oportuno 
expediente, en el que se acredite la 
necesidad o conveniencia de estable
cerlos, por exigirlo el interés de la 
mayoría o de la generalidad de los 
babiiantes de un Municipio o comar
ca, y hallarse en ello conformes las 
representaciones de los elementos 
más principaleg e imiportantes de vida 
y riqueza” :"

Considerandó que a la instancia 
de referencia no se acompañan los 
documentos preciso,s para llenar los 
requisitos anteriorm ente expuestos, 
y qlie, por otra parte, no se concibe 
dificultad alguna para que, en vez 
de fijarse los días 25, 26 y 27 de 
Abritl para la celebración de la fe
ria, se señalen los tres días labora
bles, anteriores o los tres siguientes 
al último domingo del mes de Abril, 
con lo que quedarían atendidas de 
igual m anera las necesidades eco
nómicas en' que él Ayuntamiento 
solicitante funda su ■ iniciativa, sin 
conceder una excepción más de la 
ley de 3 de Marzo de 1904,

S. M. el R e y  (q. D . g.) se ha ser
vido disponer que se deniegue la 
autorización solicitada por el Ayun
tam iento de E spárragos a de Lares, 
én cuanto pueda afectar al estricto 
cumplimiento de la mencionada ley 
del Diescanso dominical.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dio'S 
guarde a 'V, É. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembrie de 1924.

M  Subsecretario encargado del despacho,

AUNOS' .
Beñorés D iréctor general de T raba

jó  y  Acción Social é Inspector 
general del Trabajó.-

ADMISfMm C E M

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

j ESTADO;

®yESEOTETñÉlt i
feEGGIÓN DE POLÍTIGÁ’

(Da Legación die la República dé 6íle- 
coeslovaquia en esta Corte manifiesta 
a esl^ Minisiterio que, según Decreto 
del (Gobierno diocoeslovaco de 6 del 
pasado Noviembre, a partir del 31 de 
Diciembre corriente cesan de ser con--

siderados como moneda corriente los 
billetes del Estado de 1 y 50 coronas 
ch.ecoeslovacas,, emitidos con fecha 15 
de Abiil do 1919, ios cuales, pueden 
ser canjeados desde ej l.V de Eneroj 
de 1925 hasta el 31 de Diciembre de 
1926' en el Departamento bancario del 
Ministerio de Hacienda en Praga, y 
sus sucursales.

Lo que se . hace público pava cono- 
pimiento general. Madrid, 19 dro Di- 
ciembre, de 1924.—El Subsecretario, 
E. Espinosa de los Monterois.

f ' '' LECCIÓN DE PERSONAh

’ , Negociado 2.®
Para celebrar el sorteo que prv- 

yiene el artículo 53 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemíplazo de la 
Marinería de la Aimada, el día 21 
del próximo Enero, y a las once de 
su  mañana, se constituirá en el Mi
nisterio de Marina la Jun ta Superior 
de la Armada en sesión pública.

Lo que se noticia para conncu- 
miento de los inscriptos inlerescdos, 
en -cumplimiento de lo prevejiido en 
dicho artículo. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1924.—El General Jefe 
de la Sección del personal, José 
González Billón.

OñJH Oi'" "L IDE i3EF0arr€'S t  
om DE p::v2Dd

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público el importe del depósito do 
la Caja general número 461.436 de 
entrada y 157.628 de registro do
6.000 pesetas de metálico, consli- 
tuído por D. Antonio Suárez Rubio, 
pera optar a la subasta de tablas 
para camas anunciada por e] Ramo 
de Guerra,

E sta Ordenación de pagos en 
cumplimiento de lo marcado en el 
artículo 48 del Reglamento de la 
Oaja general, ha acordado 6e anule 
el resguardo del depósito de refe
rencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto.

Madrid, 18 de Diciembre de 1924. 
El Ordenador de Pagos, Antonio 
Ruiz de Castañeda.

iT O T e u e e iQ P i m m u m  
L L m  m r tE B .

BEñL m m E m m  m m io m iL  o-S' 
r^Eos€irM

Esta Real Academda, come Patrono 
de la Eundación Pérez de la .Fano.sa, 
ha acordado adjudicar un socorro de 
2'50 pesetas a cada uno de los solici
tantes que a continuación se expre
san :

Médicios imposibilitados: D. .Vicentef 
Díaz Antúnez, D. Fernando Niño VI- 
jfias, D, Manuel Báenz Ramírez, D. Ma^
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liüel Gil Ramos y D. Alfredo Pina 
[Vidal.

Viudas de Médicos: Doña Camien 
Tam-ayo Guevara, doña Emillia Franco 

' Blanca, doña Vicenta Fanego, doña An, 
; tonina Pinedo y doña Emilia Pérez.

Huérfanos de Médicos: Doña María 
Santero.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, que de
berán pasar a recoger su socorro en 

. las oñcinas de Secretaría de esta Aca  ̂
Idemiia, de diez a dos, los días hábiles.

Madrid, 22 de Diciembre de 1924.— 
El Secretario perpetuo, Angel Pulido.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y R^ONTES

Personal, >
Vi<S'ta la instancia! de D. Joaquín L1-; 

beros Almela, Mozo de Laboratorio de 
la Graiija-Escnela Práctica de Agri
cultura de Burjasot (Valencia), en so-̂  

licitud de que se le conceda una pró-.

irroga de un mes a la licencia que por 
enfermo le fuó concedida en 8 de No-í 
vicímbre último, y cuyo disfrute em- 
pcízó en 11 del mismo, y justificada 
e t̂a necesidad mediante certificación 
facultativa que acomipaña; y

Visto el informe favorable emiítido 
acerca del particular por el Ingeniero 
Director, do la mencionada Granja-Es
cuela,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado, debiendo 
el interesado disfrutar los quince prl- 
mieros días de dicha prórroga de mtê  
dio sueldo, y los quince restantes sin 
sueldo alguno, según se determina en 
las disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Subsecretario dé 
este Ministerio lo oomunico a V. S. 
para b u  conocimiento y demás etfec-; 
tos.. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1924.—El 
Director general, V. Archa.
Beñor Ordenador de Pagos por obliga-

eiones de este Ministerio.

LViista ,1a instancia detD. Luis Orero

Vicente, Capataz de Cultivos de la Es
tación Agropecuaria de Vich, afecto 
a la Sección Agronómiica de Barcelona, 
en solicitud de úna prórroga de un 
mes a la licencia que por enfermo le 
fué concedida en 8 del pasado mes de 
Noviembre, justificando esta necesidad 
mediante la ceitificación facultativa 
que acompaña; y

Visto el informe favorable del In-: 
geniero Jefe de dicha Sección Agronó- 
mica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado, debiendo 
el interesado disfrutar los quince pri-; 
meros días de dicha prórroga de me-̂  
dio sueldo, y los quince restanteis si ni 
sueldo alguno, según se determina en 
las disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Subsecretario de 
esto Ministerio lo comunico á , V. B. 
para su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años.- 
Madrid, 20 de Diciembre do 1924.— Ê1 
Director general, V. Arche.
Señor Ordenador de Pagos por pbliga-.

ciones de este Ministerio. ’

(le Riya^eneyra A.), gaseo de San yicente, 20. Tel. J-376.


